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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE F0MEHT0

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 
el reglamento para el régimen de la Comisaría Re
gia de España en la Exposición Universal de París 
de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
liños. Madrid 9 de Enero de 1899.

PRÁXEDES M. SAGASTA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

R E G L A M E N T O

para el régimen de la Comisaria R egia de España 
en la Exposición Universal de París de 1900.

TÍTULO PRIMERO
DE LA COMISARÍA RKGTA

Artículo 1.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 20 de Noviembre de 1896, la representación 
de España en la Exposición Universal de París de >900 estará 
á cargo de un Comisario Regio, un Yicecomisario, un Secre
tario general, un Arquitecto, Director facultativo de las 
obras de la Sección española, cuatro Directores de Sección y 
un Jefe de Contabilidad. Dependerá de la misma además el 
personal subalterno, técnico y administrativo que por todos 
conceptos se nombre.

TÍTULO II
DEL COMISARIO REGIO

Art. 2.° Corresponde al Comisario Regio, como Represen
tante de la Nación española en la Exposición, y como Dele* 
gado del Gobierno:

1.° Comunicarse directamente con el mismo, con la Co
misión general y la Comisión ejecutiva, con el Embajador de 
España en París, con el Director de la Exposición y con las 
demás Autoridades y Corporaciones, siempre que lo exija el 
mejor éxito de su cometido. ’

2.° Disponer lo necesario para llevar á cabo la recepción é 
instalación de los productos que se envíen al Certamen, la 
habilitación y decorado de los recintos ó edificios donde aqué
llos deban colocarse, y su devolución á la Comisión ejecutiva 
en su día.

3.° Circular los Catálogos de la Sección española, estable
cer un Centro de información industrial y comercial relativo 
á los productos españoles que figuren en el Certamen, y asis
tir personalmente ó por medio de los Representantes que de
signe, cuando sea invitado al efecto, á los Congresos, Confe
rencias ó reuniones que se celebren durante la Exposición, 
tomando parte en las mismas en cuanto juzgue sea conve
niente para los intereses de España.

4.° Ordenar todos los pagos que deba satisfacer la Comi
saría Regia, y remitir oportunamente al Ministerio de Fo
mento las cuentas de gastos de todas clases.

5.° Autorizar con su firma los documentos^ oficiales que 
expida la Comisaría Regia, y ordenar, dirigir é inspeccionar 
todos los trabajns y servicios que dependan de la misma.

6.° Distribuir como lo tenga por conveniente el personal 
afecto al servicio de la Comisaría, y nombrar el temporero 
que el desarrollo y premura de los trabajos exija, así como

suspenderlo ó separarlo, según los casos, dando cuenta á la 
Superioridad cuando se trate de los funcionarios nombrados 
por la misma,

Art. 3.° Los comisionados que se nombren por los Minis
terios y Corporaciones oficiales ó particulares con fines espe
ciales de estudio ú otro concepto análogo, estarán subordi
nados á la autoridad del Comisario Regio, siempre que soli
citen del mismo su reconocimiento oficial y éste les sea otor
gado.

Art. 4.° Podrá el Comisario Regio expedir nombramien
tos, sin retribución alguna, de agregados á la Comisaría, á 
favor de nacionales ó extranjeros, siempre que puntualice 
los servicios especiales que deban éstos prestar, y la necesi
dad y provecho que en todo caso se haya de reportar de los 
indicados servicios.

TÍTULO III
DEL VICECOMISARIO

Art. 5.° El Vic'ecomisario sustituirá al Comisario Regio 
en caso de ausencia ó enfermedad del mismo, ó en todos aque
llos actos en que el mencionado Comisario Regio le faculte 
para ello.

TÍTULO IY
DEL SECRETARIO GENERAL

Art. 6.° Corresponde al Secretario:
1.° Redactar las comunicaciones de toda clase é instruir 

los expedientes.
2.° Despachar toda la correspondencia y rubricar al mar

gen todas las comunicaciones que expida la Comisaría Regia, 
cuidando de su circulación.

3.° Llevar un inventario de todos los muebles y enseres 
que para su servicio adquiera la Comisaría Regia.

4.° Intervenir las órdenes de pago que expida el Comisa
rio Regio, y que en su consecuencia formalice el Jefe de Con
tabilidad.

Art. 7.° El Secretario general será el Jefe inmediato de 
todo el personal afecto á la Secretaría, sobre el cual deberá 
ejercer la correspondiente vigilancia para que todos cumplan 
sus respectivos deberes, pudiendo imponer las correcciones 
de amonestación que procedan y la suspensión del cargo, 
dando inmediata cuenta al Comisario Regio para la resolu
ción definitiva.

Art. 8.° Incumbe también al Secretario, con sujeción á 
las órdenes que reciba del Comisario Regio, la distribución 
de toda clase de invitaciones, billetes, pases y entradas en la 
Exposición que deban expedirse con arreglo á lo que sobre 
el particular determinen los reglamentos generales del Cer
tamen.

Art. 9.° En ausencias y enfermedades sustituirá al Secre
tario general el funcionario que designe el Comisario Regio.

TÍTULO Y
DEL ARQUITECTO, DIRECTOR FACULTATIVO DE LAS OBRAS 

DE LA SECCIÓN ESPAÑOLA

Art. 10. El Arquitecto dependerá inmediatamente del Co
misario Regio, debiendo formar los proyectos de edificios, 
construcciones especiales, decoraciones é instalaciones que 
aquél le ordene.

Asimismo estará encargado de la inspección, dirección y 
ejecución de dichos trabajos, organizándolos y dando cuenta 
de los mismos en el orden técnico y económico, con arreglo 
á las instrucciones especiales que para cada caso dicte el 
Comisario Regio.

TÍTULO YI
DE LOS DIRECTORES DE SECCIÓN

^  Art. 11. Los Directores de Sección serán cuatro, encarga
dos respectivamente de los objetos ó productos correspondien
tes á Bellas Artes, Artes Liberales, Industria y Agricultura 
que formen parte de la Sección española. Dentro de estos 
grupos podrá el Comisario Regio transferir de una Direcciór 
á otra el conocimiento y cuidado de algunos subgrupos su 
bordinados á los grupos indicados, según lo reclame el nú 
mero de los objetos que de cada clase se reúnan, con el fii

Íde que el trabajo se reparta entre todas las Direcciones coi 
la mayor igualdad posible.

Con el mismo fin podra nombrar [Subdirectores que auxi 
lien á aquéllos en sus trabajos.

Art. 12. Incumbe á los Directores de Sección, de confoi 
midad con las instrucciones que reciban del Comisar i 
Regio:

1.° Cuidar de la recepción y desembale de los objetos qu 
se pongan á su cargo, formando el inventario de los mismc 

* y dirigiendo su instalación definitiva.

I 2.° Celar muy atentamente el servicio de los vigilantes de*'.
| sala y de los operarios de orden inferior, á fin de que los ob~ 
f jetos se conserven en buen estado y se efectúe diariamente la  
I limpieza y aseo de la sala ó departamento respectivos, dando*¡ parte diario al Comisario Regio de todo cuanto ocurra reté- 
! rente á los efectos é instalaciones confiados á su cuidado.
¡ Art. 13. Será asimismo obligación de los Directores dar 

toda clase de informes al público sobre los productos expues- I tos en su Sección, tomando por base los datos que para ello- 
hayan sido facilitados por los expositores.

Art. 14. Terminada la Exposición, se encargarán de diri
gir inmediatamente el reembale délos objetos y productos, 
dejándolos acondicionados y relacionados para su remesa y  
devolución á España.

Art. 15. En el término de un mes, contado desde la clau
sura de la Exposición, presentarán al Comisario Regio una 
Memoria en la que resuman el juicio que les hayan merecido 
los ramos de su cargo, comparados con los de otros países' 
más adelantados de entre los que concurran al Certamen.

TÍTULO YII
DEL JE F E  DE CONTABILIDAD

Art. 16. El Jefe de Contabilidad llevará las cuentas de la 
Comisaría Regia con sujeción á las disposiciones generales 
del ramo y á las especiales que se dicten sobre el particular, 

j presentándolas al Comisario Regio en tiempo oportuno para 
| su correspondiente curso.f Extenderá y firmará asimismo las órdenes de pago con las 
j formalidades prescritas en la regia 4.a del art. 6.° de este re- 
j glamento.
¡ TÍTULO VIII
I
| DEL PERSONAL SUBALTERNO

| Art. 17. Todos los empleados subalternos dependerán del
í Comisario Regio y de los funcionarios que por aquél se les..
| asignen como Jefes inmediatos, prestando sus servicios con 
| sujeción á las instrucciones verbales ó escritas que se les co- 
| muniquen.
1 TITULO IX
| DISPOSICIONES GENERALES

jj Art. 18. La Comisaría Regia no responderá de los efectos*.i objetos ó productos que se envíen y reciban en la Sección es-̂\ pañola más que con arreglo á las condiciones generales'y 
I especiales expresamente determinadas en los reglamentos de \ la Exposición, en el presente y en los documentos oficíales 
Í de propaganda, inscripción y recepción, circulados oportuna- 
| mente.
j Art. 19. Ni el Comisario Regio ni los funcionarios de la\ Comisaría podrán ser representantes de los expositores-, es- 
| tando como están obligados á mirar por el interés general 
¡ de todos sin preferencia de ninguna clase.
¡ Art. 20. La Comisaría Regia no se encargará tampoco de.\ la venta de los objetos, la cual correrá á cargo de los exposi*- 
I tores ó sus representantes, entendiéndose que los productos; 

no podrán retirarse de la exposición en ningún caso • hasta* 
que tenga lugar la clausura del Certamen.

Art. 21. En los casos no previstos en este reglamento,, el! 
Comisario Regio resolverá lo que considere- más conveniente* 
al servicio que se. le confía y a los intereses de España qpe^ 
representa en la Exposición, dando cueata al Gobierno shlfis, 
entidad del asunto así lo aconsejase.

Art. 22. Oportunamente, y así que sea cono ciado el reglan 
mentó del Jurado internacional^-se dictarán lasoportuims* 
instrucciones para la organización y modo de funcionar- ct@J 
correspondiente á la. Sección española.

Madrid 9 de Enero de 189&==Saga&ta,

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Qv D. G.), y en su nombre 

la R e i n a  Regente del Reino* ha tenido. á bien aprobar 
el reglamento de la Comisión genernl española, de la  
Comisión ejecutiva y de las Comisiones provinciales 
para la Exposición Universal de Euris de 1900.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde á. Y. I. muchos años* Ma
drid 9 de Enero de 1899.

PRÁXEDES M. SAGASTA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Oo- 

* mercio.
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R E G L A M E N T O

d e  la Comisión general española, de la  Comisión ejecu
tiva  y de las Comisiones provinciales para la Exposi
ción Universal de París de 1900.

TÍTULO PRIMERO
DE LA COMISIÓN GENERAL

Artículo 1.° Constituirán la Comisión general el Presi
dente, el Vicepresidente, los Vocales nombrados por Reales 
decretos de 20 de Noviembre último y posteriores, y el Secre
tario general

Art- 2.° Corresponde á la Comisión general, oyendo antes 
§, la ejecutiva:

1.° Aprobar las instrucciones generales referentes a la 
Exposición y circularlas á todos los Centros oficiales, Corpo
raciones, Sociedades y particulares á quienes pueda inte
resar. ^ . . .

2.° Determinar asimismo, á propuesta de la Comisión eje
cutiva, las condiciones generales que deban reunir los obje
tos que hayan de enviarse al Certamen, formalidades previas 
para su admisión, y forma y tiempo en que hayan de presen
tarse, recogerse y remitirse á su destino.

3.° Contestar á las consultas que le dirijan los Centros 
oficíales, Corporaciones y particulares, cuando á juicio del 
Presidente lo requiera su importancia.

4.° Examinar en su día todos los trabajos realizados por 
la Comisión ejecutiva, y dar cuenta á la Superioridad, pre
sentando al efecto la correspondiente Memoria; y

5.° Entablar y mantener relaciones directas con las Au
toridades, Corporaciones y personas que estime conveniente, 
así de España como del extranjero^

Art. 3.° Los acuerdos de las sesiones que celebren, tanto 
la Comisión general como la ejecutiva, se tomarán por ma
yoría absoluta de votos de los concurrentes á la sesión.

En caso de empate, decidirá el voto del Presidente.

TÍTULO II
DE LA PRESIDENCIA

Art. 4.° Corresponde al Presidente:
1.° Convocar á la Comisión general y á la ejecutiva para 

celebrar sesión, siempre que lo estime oportuno.
2.° Proponer los asuntos que hayan de tratarse, discutir

se y acordarse en dichas reuniones.
3.° Nombrar ponencias ante la Comisión, cuando entien

da que la importancia de los asuntos y la conveniencia de su 
mejor estudio y preparación así lo exija.

4.° Dirigir las discusiones y autorizar las actas de las se
siones correspondientes, dando cuenta de las consultas ó co
municaciones que procedan de la ejecutiva ó de las Corpora
ciones de toda clase, cuando á su juicio exijan el conoci
miento y acuerdo de la Comisión general.

5.° Llevar la firma á nombre de la Comisión y resolver y 
despachar todos los asuntos que sean de mera tramitación.

6.° Ordenar todos los pagos y expedir los libramientos de 
fondos para satisfacer los gastos de la Comisión general y de 
la ejecutiva dentro de los créditos que pava el objeto se con
cedan; y

7.° Proponer al Sr. Ministro de Fomento la plantilla del 
personal que considere necesario para auxiliar los trabajos 
de la Comisión general y de la ejecutiva, nombrando además 
el temporero que á su juicio sea indispensable en los distin
tos períodos del trabajo extraordinario que exijan ios dife
rentes servicios encargados á la Comisión, fijando la retribu
ción que deba concedérseles.

Art. 5P En ausencia, enfermedad ó por delegación del 
Presidente, ejercerá sus funciones el Vicepresidente, y en de
fecto de éste, el Vocal que designe la Comisión.

TÍTULO III
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

Art. 6.° Corresponde á la Comisión ejecutiva:
1.° Encargarse del cumplimiento de las instrucciones que 

dicte la Comisión general, á tenor de lo dispuesto en la re
gla 1.a del art. 2.° de este reglamento.

2.° Proponer á la Comisión general las condiciones que- 
deban reunir los objetos para ser enviados al Certamen; fijar 
las reglas de admisión y plazos en que hayan de presentarse, 
recogerse y remitirse á su destino, encargándose, una vez 
aprobados estos extremos, de llevar á cabo todos estos servi
cios, organkándolos del modo que sea más conveniente hasta 
que los productos sean entregados en París á la Comisaría 
Regia.

3.° Formar el Catálogo detallado de todos los expositores 
y  productos de la Sección española en la Exposición, y dis
tribuirlo entre la Comisaría Regia, Corporaciones y entida
des de toda clase á quienes interese su conocimiento.

Dicho Catálogo deberá quedar terminado antes de que los 
objetos y productos salgan de España, y de todos modos, tres 
meses antes, cuando menos, de que tenga lugar la inaugura
ción del Certamen.

La Comisión ejecutiva cuidará muy especialmente de que 
en el Catálogo de expositores y productos se incluyan todas 
las noticias y datos técnicos y económicos que sirvan para 
dar á conocer en sus condiciones más preeminentes las cua
lidades de los objetos expuestos, y sobre todo, las que sirvan 
para fomentar el desarrollo de la industria y el comercio in
ternacional,

4.° Comunicarse directamente con todas las Autoridades, 
Corporaciones y particulares, así como con la Dirección ge
neral de da Exposición y con la Comisaría Regia; y

5.° Resolver las consultas que se dirijan á la Comisión 
genera!, siempre que por su urgencia entienda el Presidente 
¿que no deban someterse al acuerdo de la misma.

Art. 7.° Una vez terminada la Exposición, la Comisión 
ejecutiva se .encargará de recibir de la Comisaría Regia los 
objetos que de aquélla sean devueltos y  de distribuirlos entre 
losexpositores respectivos. Lo mismo hará con los premios 
que obtengan los expositores españoles.

TÍTULO IV
DE LA SECRETARÍA GENERAL

Art. 8.° La Secretaría estará constituida por el Secretario 
general y por los funcionarios que, con destino especial á la 
misma, se nombren por el Ministerio de Fomento con las for
malidades establecidas en la regla 7.a del art. 4.° del presente 
reglamento.

Art. 9.° Incumbe á la Secretaría de la Comisión general:
1.° Convocar á la Comisión cuando lo ordene el Presi

dente.
2.° Dar caenía en las reuniones de la Comisión de las co

municaciones recibidas y remitidas desde la sesión anterior,

así como de todos los asuntos de que la Comisión deba ocu
parse.

3.° Redactar y extender las actas de las sesiones autori
zándolas con su firma y el V.° B.® del Presidente, llevando al 
efecto el correspondiente libro.

4.° Abrir y llevar los correspondientes extractos y expe
dientes de todos los asuntos, y extender las comunicaciones, 
órdenes ó documentos que el cumplimiento de los acuerdos 
de la Comisión ó la tramitación corriente exija, poniéndolos 
á la firma del Presidente cuando así proceda.

5.° Rubricar al margen todas las comunicaciones de la 
Presidencia y cuidar de que sean enviadas á su destino.

6.° Distribuir la correspondencia de la Comisión general 
y tramitarla con arreglo á las órdenes que verbalmente ó 
por escrito reciba del Presidente.

7.° Vigilar la asistencia de los empleados á las oficinas y 
cuidar de que observen en ellas el mayor orden y disciplina.

8.° Custodiar y ordenar todos los expedientes y documen
tos pertenecientes á la Comisión; y

9.° Llevar asimismo un minucioso inventario de todos los 
muebles, libros y demás objetos que para su servicio adquie
ra la Comisión.

Art. 10. En el caso de ausencia ó enfermedad del Secreta
rio, le sustituirá en sus funciones el empleado de la Secreta
ría que designe el Presidente.

Art. 11. Los deberes y atribuciones del Secretario de la 
Comisión ejecutiva serán los mismos que para el de la Co
misión general se establecen en el presente título de este re
glamento.

TÍTULO V
DE LAS COMISIONES PROVINCIALES

Art. 12. Las Comisiones provinciales, creadas por el ar
tículo 4.° del Real decreto de 20 de Noviembre último, esta
rán subordinadas á la Comisión general, é inmediatamente á 
la Comisión ejecutiva en lo referente á la Exposición, consti
tuyéndose en las capitales donde no existan Cámaras de Co
mercio é Industria y Navegación ó Cámaras Agrícolas, por 
los Consejos provinciales de Agricultura, Industria y Comer
cio, agregando á ellas nueve Vocales electivos nombrados por 
el Gobernador civil entre los mayores contribuyentes por te
rritorial, ganadería é industria y personas más'distinguidas 
en las artes de todas clases.

Art. 13. Donde existan Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación ó Cámaras agríc&las, formarán parte los Presi
dentes de éstas de las Comisiones provinciales, y asimismo 
los de las Corporaciones de igual clase que tengan carácter 
oficial. Serán además Vocales natos de estas Comisiones, los 
Ingenieros Jefes de Caminos, Canales y Puertos, de Minas y 
Montes y el Rector de la Universidad, donde la hubiere; el 
Director ó Presidente de la Sociedad económica de Amigos 
del País, el Presidente de la Diputación provincial, el Arqui
tecto provincial, el Delegado de Hacienda, los Comisarios de 
Agricultura, Industria y Comercio, el Director del Instituto 
provincial de segunda enseñanza, el Director de la Academia 

‘ provincial de Bellas Artes, si la hubiese; el Vicepresidente de 
la Comisión de monumentos, el Comandante de Marina en 
las capitales que sean puerto de mar, el Jefe militar que de
signe la Autoridad superior del ramo de Guerra de la provin
cia y el Ingeniero del servicio agronómico, que desempeñará 
las funciones de Secretario.

Art. 14. Será Presidente de la Comisión provincial el Go
bernador civil, y Vicepresidente el Vocal que aquella elija en 
la primera sesión que celebre para constituirse.

Art. 15. Los deberes y atribuciones de las Comisiones pro
vinciales serán las siguientes:

1.a Remitir á la Comisión ejecutiva una relación de las 
principales industrias y producciones de la provincia, si le 
fueren solicitadas.

2.a Circular los programas generales y las instrucciones 
especiales que les sean comunicadas por la Comisión eje
cutiva.

3.a Dirigir oportunamente las invitaciones que estimen 
convenientes á las Corporaciones y establecimientos públicos 
y privados, poniéndose además en relación con los artistas, 
industriales y productores de la provincia que, á su juicio, 
puedan contribuir á la mayor brillantez del concurso, exci
tando su celo para que presenten las muestras de sus respec
tivas industrias.

4.a Calificar los objetos y productos que se pretendan re
mitir á la Exposición, rechazando y devolviendo á los inte
resados los que no consideren dignos de figurar en ella, con 
arreglo á las disposiciones del reglamento general del Cer
tamen; y

5.a Reunir en el local que se determine los objetos que se 
presenten, acompañados de los documentos que se exijan en 
la instrucción correspondiente, y hacer su entrega con su
jeción á las órdenes que reciban de la Comisión ejecutiva.

Art. 16. Los Vocales de la Comisión general que residan 
en las capitales de provincia formarán parte de la provincial 
respectiva en concepto de Vocales natos.

Art. 17. El régimen y formalidades á que deban sujetarse 
los trabajos y sesiones que celebren las Comisiones provin
ciales se ajustarán, en cuanto sea posible, á las reglas de 
igual clase establecidas para la Comisión general.

Art. 18. De todos los trabajos que se ejecuten se dará 
cuenta á la Comisión ejecutiva á medida que se vayan pre
parando y terminando.

Art. 19. Siempre que las Comisiones provinciales lo juz
guen conveniente, promoverán la formación de Comisiones 
auxiliares subalternas en los Centros más importantes de 
producción, á fin de que sean más eficaces sus gestiones so
bre la coacurrencia al certamen y la mejor elección de los 
productos que al mismo deban remitirse.

Estas Comisiones subalternas se entenderán con la provin
cial respectiva para el cumplimiento de su cometido.

Madrid 9 de Enero de 1899.= S agasta.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.)? y en su nombre la 

Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la G a c e ta  d e  M ad rid  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Diciembre último, en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden *lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1899.

SAGASTA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADM INISTRARON CENTR A L

MINISTERIO DE MARINA

A.VISO A LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 15.-21  DE ENERO DE 1899
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, carias y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Canadá (IWuova JEseoefa).

Construcción de un faro en la punta A risaig , costa S. 
del estrecho de Northumberland.

(Notice to Mariners, núm. 76. Ottama, 1898.)
Núm. 71, 1899.—Se ha erigido á unos 40 m. por dentro de 

la extremidad N. de la punta Arisaig una torre piramidal de 
madera, cuadrangular, terminada por una linterna cuadrada 
de 9,1 m. de altura, y pintado todo de blanco.

Este faro presentará en la apertura á la navegación, en la 
primavera de 1899, una luz fija roja, elevada 12,2 m. sobre el 
nivel de pleamar y visible á 7 millas desde todos loo puntos 
del horizonte.

El aparato es dióptrico y de cortas dimensiones.
Situación aproximada: 45° 45' 55" N. por 55° 577 45" W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 68.
Carta núm. 589 de la sección IX.
Luces de enfilacíén en el puerto de Colé, Tos.1 Bay» 

(Notice to Mariners, núm. 76. Otawa, 1898 ,j
Núm. 72, 1899.—Se han encendido en la costa N de la 

entrada del puerto de Colé dos luces d.jas rojas de en elación.
La luz anterior, situada á 20 m. por dentro de la linea que 

marca el límite de la pleamar, está elevada sobre ésta 11,2 m., 
é ilumina á 8 millas todo el horizonte marítimo; el aparato 
es dióptrico de 7.° orden.

El faro es una torre piramidal cuadrangular de madera, 
rematada por una linterna cuadrada de 10 m. de altura to
tal; el todo está pintado de blanco.

Situación aproximada: 45° 15' 45" N. por 55° 4' 40”' W.
La luz posterior, colocada á 198 m. al N. 9° E. de la luz 

anterior, está elevada 32,6 m. sobre el nivel de pleamar, y es 
visible á 10 millas sobre la enfílación. El aparato es eatóp- 
trico.

El faro es idéntico al de la luz anterior.
La enfílación de estas dos luces debe tomarse, cuando se 

haya doblado el cabo Berry y conduce al puerto de Colé, 
franqueando por el W . el arrecife Topstone, y las rocas SeaL

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 68.
Carta núm. 589 de la sección IX.

Is la  del Priiieipe. Eduardo.
Situación rectificada de la luz posterior de la enfílación 

de Annandaie.
(Notice to Mariners, núm. 76. Ottawa, 189#.)

Núm. 73, 1899.—La luz posterior de la enfilad ó n de An- 
nandale, está situada á 1.320 m. y no á 1.715 de la luz ante
rior (Aviso núm. 237¡1.413 de 1898).

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 62.
Carta núm. 589 de la sección IX.

Francia.
Desaparición de una marca en la punta Taüiefer, 

en Belle-Ile.
(Avis aux Navigateurs, núm. 30012.040. París, 1898.)

Núm. 7 4 , 1899.—El Comandante del torpedero piloto de 
la Defensa móvil de Rochefort, confirma la demolición del 
molino Jaeques de Kereso, que estaba situado en la punta de 
Taillefer.,

En las proximidades del sitio que ocupa el molino, se han 
construido dos casas de techumbre rojiza.

A causa de la desaparición de este molino hay que recti
ficar la enfílación que conducía por el N. de las Chambres, 
siendo en la actualidad, la más pequeña de las das casas ei- 
das situadas en la punta Taillefer, con la torre Gareau.

Derrotero de la costa W . de Francia, pág. 90.

SUND
Sueeia.

Iluminaciones de una luz en Kullen.
(Avis aux Navigateurs, núm. 299/2.035. París, 1898.)

Núm. 75, 1899.—El 11 de Diciembre de 1898 se ha encen
dido al pie del cabo Kullen, según se anunció en el Aviso nú
mero 190¡1.183 de 1898, una lúz alternativamente blanca y 
roja (blanca, 10 segundos; roja, 1 segundo).

Esta luz, encendida á 11,5 m. sobre el nivel del mar en 
una torre blanca de hierro, ilumina del S. 27° E. al N. 71° E. 
por el S., el W . y el N. (278°).

El alcance luminoso es de 10 millas para la luz blanca, y 
de 7,5 para la roja.

Situación aproximada: 56° 18' 10" N. por 18° 39' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 216.
Carta núm. 592 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO 
Sumatra (costa W . )

Iluminación de la  luz de la  isla  K atang-K atang*
(Avis aux Navigateurs, núm. 300/2.046. París, 1898.)
Núm. 76, 1899.—El 19 de Noviembre de 1898 se encendió 

en la isla Katang-Katang, según se anunció en el Aviso nú
mero 179/1.117 de 1898, una luz de 4.° orden de destellos 
blancos (luz, 5 segundos; eclipses, 25 segundos; total, 30 según-  
dos)} visible á 13,5 millas, y elevada 20 m. sobre el nivel 
del mar.

Situación aproximada: Io 53' 20" S. por 106° 46' 20".

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 94.
Carta núm. 498 de la sección IV.
E l Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e ,
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ESCALAFÓN DE LAS CARRERAS DIPLOMATICA, CONSULAR Y DE INTÉRPRETES
p u b lic a d o  c o n  c o n  a r r e g l o  á  l o  d i s p u e s t o  e n  l o s  r e g l a m e n t o s  v i g e n t e s .

N O M B R E S -
ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS FECHA DE LA CATEGORÍA

¡------ i—i---------- -------------:---------------------------------------L-c--¿y

SITU A C IÓ N  ACTUAL
Día. Mes, Año. Día. Mes. Año.

CARRERA DIPLOMÁTICA

E m b ajad o res .

Los Excmos. Señores:
D Buenaventura A barzuza.............................. 25 Agosto.............. 1873 14 Agosto.............. 1873 Cesante.
D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la Yega de Armijo. 27 Junio................. 1874 19 Junio................. 1874 Idem.

1.° A bril................. 1881 21 Febrero. . . .  . . . 1881 Idem.
I) Fernando de León y Castillo.. ...................................... 12 Noviembre........ 1887 12 Noviembre........ 1887 En París.
I) FraTnri<íf»n Merry y Colom, Conde de B enom ar........... 9 Agosto.............. 1849 15 Diciembre......... 1887 Cesante.
D Juan Antonio Rascón, Conde de R ascón ............... ............ 23 Octubre............. 1854 7 Noviembre........ 1888 En Londres.
I) C iprino  del Mazo......................................................... . 25 Diciembre........ 1868 19 N oviembre........ 1888

1889
Cerca de S. M. el Rey de Italia. 
Cerca de la Santa Sede.D Raí * el Merry del Val ........ 18 Junio................. 1852 11 Septiembre.......

D FerT^R Lasala Duque de M andas............................ .......... 10 Julio ................ . 1890 10 Julio.......... .. 1890 Cesante.
D LuA TE íjal y Mon Marqués de Pidal.................................... 23 Julio.................. 1890 23 Julio............ . 1890 Idem.
D Feli ne Méndez de Vigo........ ,. , ..................................... 4 Diciembre......... 1851 29 Diciembre.. . . . . 1892 En Berlín.
D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa Valencia................. 16 Junio................. 1852 4 Julio ............. .. 1895 Cesante.
D Isidoro le Hoyos, Marqués de Hoyos................... ................ 30 Septiembre........ 1854 15 Julio ................. 1895 Idem.
D. Mariano M. Maldonado, Conde de Villagonzalo. ................ 25 A gosto ............. 1892 1.° Septiembre....... 1896 En San Petersburgo. 

En Viena.D. José Gutiérrez de Agüera...................................................... 14 Enero................ 1858 23 Febrero.. . . . . . . 1898

M in ia ro s  P len ip o ten c ia rio s  de p rim e ra  clase*

Los Excmos. Señores:
D. Vicente Gutiérrez deT erán ..................................... 27 O ctubre............ 1836 28 Febrero.. . . . 1865 Cesante.
D. Enrique Saavedra y Cueto, Duque de Rivas......................... 16 Agosto.............. 18 66 18 Julio. . . . . .  . . . 1866 Idem.—Vocal G. C. de la Asamblea de la Real y distin- 

guida Orden de Carlos III.
Idem.D. Miguel Tenorio de C astilla ..................................................... 6 Marzo................ 1867 17 E nero ............. . 1867

D. Ad( Mtxot y Achaval. . . . . . . ............................................ 9 Junio................. 1869 19 Diciembre... * •. 1868 Idem.
D. Pío /  i on é Ig lesias.................................. ..................... . 22 Noviembre........ 1871 2 2 Noviembre........ 1871 Idem.
D. Mai t VIerelo ..................................................... .......... .. 14 Junio......... 1872 14 Junio............... . 1872 Idem.
D. Seg ndo Moret y Prendergast................................... 30 Junio......... . 1872 15 Julio.................. 1872 Idem.
D Fed Rubio......................... .............................................. 25 Junio................. 1873 11 Ju lio .................. 1873 Idem.
D Car j ) Donell Duque de T e tu án ................. . . . ......... 26 Julio.................. 1874 30 Julio.................. 1874 Idem.
D. Eme■■ >o de M uruaga....................... ..................... ................... 29 A gosto............. 1847 11 O ctubre............ 1875 Idem.
D. Raí 1 erraz, Marqués de Amposta............. . .................... . 23 Noviembre.. ..» 1847 1.° Noviembre.. . . . 1875 Idem.
D. José Mana Bernaldo de .Quirós, Marqués de Camph Sa-

g rad o ......... .................................... . 3 Noviembré........ 1858 28 E n ero ............... 1881 En Constantinopla y Atenas, 
Cesante.D Leopoldo Alba Salcedo............... .......................... .................. 3 Marzo . . . .......... 1884 3 Marzo................. 1884

D Tiburcío Rodríguez........... .............................................. 19 Octubre.. . . . . . . 1868 25 Enero................. 1886 Idem.
D Tomás Piñeiro Marqués de Bendaña................... ................ 6 Diciembre......... 1888 6 Diciembre... . . . 1888 En Méjico.

Cesante.—Vocal de la Junta Consultiva de la Obra Pía.D José Fernández Jiménez............ ...................................... . 26 Agosto......... 1856 11 Marzo.......... . . » 1889
D Anpe] Ruata......................................................................... . 20 Mayo................... 1864 19 Agosto................ 1890 Idem.
D Enrique Dupuy de Lome..................... .. 6 Marzo................ 1869 12 M ayo......... 1892 Idem.
D. Wenceslao Ramírez de V illa-Urrutia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Noviembre........ 1868 30 Septiembre.. . . . 1894 En Bruselas.
©. José Rrunetti y Gayoso, Duque de A rcos............... ............. 13 J u lio ................. 1862 26 Noviembre........ 1894 Cesante.—Vocal de la Junta Consultiva de la Obra P ía.
D Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la V iñaza............... 15 Ju lio ........... . 1895 15 Julio .............. 1895 Idem.
D Juan Jordán de Urríes, Marqués de A yerbe....................... 22 Noviembre.. . . . 1897 22 Noviembre........ 1887 En Lisboa.
D Luis Polo de Bernabé..................  ................ 12 Mayo................. 1873 16 Febrero............. 1898 Subsecretario del Ministerio de Estado.

m in is tro s  P len ip o ten c ia rio s  de seg u n d a  clase*

Exorno. Sr. D. Salvador López G uijarro .............................. .. • 11 Marzo. . . . . . . . . 1869 12 Agosto........... 1888 En Santiago de Chile.
Cesante.—Vocal de la Junta Consultiva de la Obra Pía*

Primer Introductor de Embajadores.

Cesante.—Vocal de la Jun ta Consultiva de la Obra Pía. 
Idem.—Vocal G. C. de la Asamblea de la Real Orden

limo. Sr. D. José Alvarez Peralta..........................................>... 17

25

Mayo........... 1862 9 Mayo................. 1873
Excmo. Sr. D. Mariano Remón Zarco del Valle, Marqués de 

Zarco ........................................................................................... Enero................ 1851 3 A bril................. 1876
Exeme. Sr. D. Narciso García Loygorri, Duque de Vista-

17
16

2

Septiembre. • •. • 1856 15 Enero . . . .  . . . . 1880
Excmo» Sr. D. Melchor Sangro, Conde de la A lm ina ............. Diciembre.. . . . . 1868 28 Febrero.............. 1881

Excmo. Sr. D. Emilio de Ojeda........................................... Marzo................ 1867 16 Septiembre....... 1890
de Isabel la Católica. 

En Tánger.
Excmo, Sr. D. José Lelavat y Areas........................ ...................... 30 Diciembre.......... 1863 24 Noviembre.. . . . 1891 Cesante.—Vocal G. C. de la Asamblea de la Real Orden

limo. Sr D. Bernardo Jacinto de Cólogan................ .. 15 Mayo................... 1869 17 Diciembre.. . . . . 1894
de Isabel la Católica, 

En Pekín.
Excmo. Sr. D. Julio de Arellano............................. 10 Noviembre........ 1869 8 Julio ................... 1895 En Buenos Aires.
Excmo. Sr. D. Luis de la Barrera y Riera ..................................
Excmo. Sr. D. Pedro de Prat, Marqués de Prat de Nantouillet 
Excmo. Sr. D Ramiro Gil de U ribarri. . . . .  . . ,  ............. .

10
7

Noviembre.. . . . 1868 6 Abril.............. 1896 En Tokio.
Diciembre.... . 
A bril.................

1868 28 J unió . • » . . . . . . 1898 En Stockholmo y Copenhague. 
En Lima, Sucre y Quito.1.° 1870 28 Ju n io ................ 189 8

M in is tro s  re s id en te s .

Excmo. Sr. D. Florencio Iñigo ..« ................................. 23
20

19
10
27'
1.°

26
23
12
18

A gosto.... . . . . . 1855 1,° Abril................... 1882 En el Ministerio.
Excmo. Sr. D, Ernesto Creus. ...................................... ..........« . . . Agosto................ 1857 8 Marzo ................. 1886 Cesante.—Vocal G. O. de la Asamblea de la Real Ofd&fc.

Excmo. Sr. D. Ramón Gutiérrez y O ssa.................. . . . . . . . . . . E nero ................. 1865 5 Septiembre........ 1890
de Isabel la Católica. 

En el Ministerio.
Excmo. Sr.D. Luis del Arco yMariátegui, Conde de Arcentales 
Excmo. Sr. D. Arturo de Baguer...............................................

Junio. • • . . . . .» 1856 16 Septiembre....... 1890. Idem.
Junio ................. 1864 17 Octubre.. . . . . . . 1890 En el Haya. . 

Cesante.—Vocal Comendador de la Asamblea de laSr. D. Joaquín de las Llanas» * *. ............................................. , . Agosto.............. 1855 6 A bril................. 1891

Excmo. Sr. D. Juan Pedro de Aladro......................... * . .* . . . . Enero ................ 1867 23 Junio ................. 1881
Real y distinguida Orden de Carlos III. 

Idem.—Idem id.
Excmo Sr. Silverio de Baguer, Conde de Baguer .................... Julio.............. 1862 13 Abril................. 1891 Idem.
Excmo Sr. D. Luis de Silva, Conde de Pie de Concha . . . . . O ctubre............ 1864 24 Noviembre........ 1891 Idem.—Segundo Introductor dé .Embajadores. 

En Montevideo.Sr. D José de la Rica y Calvo . , . ,  . .  .................., .................... Febrero............. 1870 24 Noviembre........ 1891
Excmo. Sr D. Eduardo Bosch y Barrau....... .. 1.° Marzo........ 1870 18 Agosto............... 1893 Cesante. — Presidente de la Delegación española en l a

Excmo Sr D Federico Huesca............................................ 24

25 
23 
31

30
28

8

Febrero 1866 7 Febrero.............. 1895

Comisión internacional de Canfranc.—Vocal G. C. de 
la Asamblea de ía Real Orden de Isabel la Católica. 

Idem. _  Vocal Comendador de la Asamblea de la  Real

Sr . D. Agustín de la Barre .................. ... Enero.. . . . . . . . . 1867 27 Mayo. . . . . . . . . . 1895
Orden de Isabel la Católica. 

En Bogotá.
En Centro América.Sr. D. Felipe García Ontiveros y S errano .............¿ «............ .. Febrero.. . . . . . . 1871 8 Ju lio ... . . . . . . . . 1895

Excmo. Sr. D Federico de R ojas .......................................* . . . . . Octubre.......... ... 1869 7 Eneró................. 1896 Cesante. — Vocal Comendador de la Asamblea de 1%

limo Sr D .Tn<?p. Llahería v Hertzber°* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayo . . . . . . . . . 1873 6 A b ril............... 1896
Real Orden de Isabel la Católica. 

En el Ministerio.
Excmo Sr D Ricardo Larios . . ..........  • ..................... . Agosto.............. 1866 16 Mayo................. 1898 En Río Janeiro,
Sr. D. Germán María de Orv ................. .............................. Ju lio .. . . . . . . . . . 1869 28 Ju n io .. .............. 1898 En Berna.
Sr. D. Antonio dp On^tro v Oasalpíz . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 29

6
Marzo... . . . . . . . 1876 I 28 Junio................. 1898 En El Cairo.

Sr. D. Juan Pérez Caballero.. ««.. ................... .................... E n ero ............. . 1883 1 28 Junio................. 1898 En el Ministerio,
Sr, D. Manuel Pastor y Bedoya.................................................. 20 Diciembre. <. .  A 1869 1 22 A g o s t o . . . . . . . 1898 En Caracas.
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Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

S  ¿ «re ta r lo s  d e  p r im e ra  c la se .

Excm o. Sr. D.. Francisco Caballero, Marqués de Torneros . . . 1 .°

2 0

Marzo.................. 1847 26 Biciembre 1856 Cesante.—Vocal G. C. de la Asamblea de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III.

Idem, — Vocal Comendador de la Asamblea de la Real 
Orden de Isabel la Católica.

En Pekín.
Cesante.
En Londres,

Febrero............... 1863 19 E n e ro ................. 1875Sr. D. Eugenio Corral, Marqués de San Gregorio.......................
8

2 1
2 0

Febrero............... 1858
1866
1863

28
18
1 .°

Julio....................
l

1885 !
1886 ! 
1890 !

J u lio ...............
Enero .................

Noviembre.........
Julio....................D . José Benito Guirior, Marqués de G uinor......................... 4 Febrero . . . . . . . 1876 1 .° J u lio ................... 1890 \ En Méjico.

En Roma (Vaticano)."Sr. 'D. Pedro Carrero............................................................................ 28 Julio.................... 1869 4 Octubre............... 1890 íSr. D. Emilio Heredia y L iverm ore................................................ 15 J u n io ................... 1864 4 M ayo................... 1891 i En Roma (Quirinal). 
En W ashington.
En París.

Sr. D. Miguel Alvarez Moya, üonae u nacon ................................ 4 Septiembre........ 1868 4 M ayo................... 1891 !Sr. D. José Felipe Sagrario . . .  . ------- ; • • ' Vi.............. 8 Febrero.......... 1875 4 Mayo ................. 1891 !S r . D. Fernando Jordán de Urries, Marques ae rxovaiias.........
Sr* D. Julián María del Arroyo y M oret.. ...... - ......................... 9 Febrero••. • . • 1875 4 M ayo............. 1891 i En Berlín.

17 M ayo................... 1873 24 Noviembre......... 1891 i En el Ministerio.Sr ü  V ícente Samaniego y Fernández-Cid.  ̂ . 
Sr! D Fernando Roca de Togores, Marqués de R oeam ora----- 30 E n e ro ............... .. 1875 24 N oviem bre.. . . . 1891 ¡ Cesante.— Vocal Comendador de la Asamblea de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III.
En Viena.13 Febrero.. . . . . . . 1875 4 O ctu b re .............

i
1894 !Sr. D. Manuei Mana ae A rangureii.............................* ............ 16 Marzo ................ 1875 4 Octubre.............. 1894 Cesante.— Vocal Comendador de la Asamblea d é laSr. D. Pedro Samaniego

26 A b ril................... 1875 29 O ctu b re ............. 1894
Real Orden de Isabel la Católica. 

Cesante.Sr. B. Francisco de Reynoso ..........................................* ............ 19 M ayo................... 1870 17 Biciem bre.......... 1894 En Tokio.
Sr. B. Mario de Carpegna....................... ’ •J • v ; ............ ; ; .............
Sr. B. Francisco Chacón y Silva, Conde de Campo Alegre . . .

24 Febrero............... 1855 7 E n e ro ................. 1895 En el Ministerio.
16 Octubre . . . . . . . 1878 7 E n e ro ................. 1895 Cesante.

7 Septiembre........ 1875 7 Febrero............... 1895 En el Ministerio.Sr. D. Juan Hustamante, Marques uo .. .........................................
29 Junio................... 1873 27 M ayo............... 1895 Idem,Sr. D. Agusun urORzaiez uei v^&mpniu....................... - • *..............
17 Octubre ............ 1878 28 M ayo................... 1895 Idem.Sr. D. ttamon u a jta n  ae ............................................ .. • • • •
1 .° Marzo.............. 1875 1 0 O ctu b re ............. 1895 Idem.Sr. B. Fernando O sorio......................... •• • • • • • • • * • • • • • * • * * • • *

Excmo. Sr. B. Francisco de A . Arias Bavila Matheu, Buque
1 1 Noviembre. 1876 7 E n e ro ................. 1896 Cesante. Vocal Comendador de la Asamblea de la

1 0 J u lio ................... 1875 6 A b ril................... 1896
Real y  distinguida Orden de Carlos III. 

En Lisboa.Sr. B. Fernando Buen y Jooruon, Mdrqui-s ue ............................
8 Marzo.................. 1879 7 A b ril ................... 1896 En Ssn Petersburgo. 

En Tánger.Sr. B. Juan du Rose Jacicson y nopez ue n d i u . . .......................
29 Julio.................... 1873 21 Biciem bre.......... 1896}&r. i). Manuel Barcia jo v e ..............................................................
23 Enero................... 1882 24 D iciem bre. . . . . . 1896 En Sucre.Sr. 1). Roberto uupuy ae ..................................................................
1 1 M arzo................. 1886 4 Enero.......... 1897 En Constantinopla. 

En Centro América.Sr. B. Julio L e a l., ........................ ........./  • • * * * * V-............. 18 A gosto......... .. 1877 11 Febrero. . . . . . . . 1897
3 Biciem bre.......... 1875 29 Marzo.................. 1897 En Bruselas.Sr. B. J aqum Butierrez v diuiruei, .......................

14 Bicíembre......... 1876 16 M ayo............. 1898 En el Ministerio.Sr. JL). Ramón riña  y mmei>....................... ..................................
15 Febrero............... 1882 14 Julio ................... 1898 Idem.Sr. B. Alionso Merry aei v <u.......................................................

3 Biciem bre.......... 1869 2 2 B iciem bre ......... 1898 En la Asunción.Sr. B. m eólas B oyn  y x^rruz .........................................................

S e c r e ta r io s  d e  se g u n d a  c la s e .
2 2 Marzo.................. 1852 1 .° Diciembre.. . . . . 1859

1886
1887

Cesante.
Idem.
En el Ministerio, nombrado.Sr. B. Francisco Jiménez de Vargas, Marqués de la M erced.. 28

31
Junio...................
A gosto ................

1864
1875

4
1 2

Febrero............
Enero . . . . . . . .

Sr. B. Tomás Rueda y Osborne, Vizconde de la Fuente............ O ctu b re ............. 1879 1 2 Enero................... 1887 Cesante.
Sr. B. Fernando Quiñones de León, Marqués de A lce d o ... , . . /

1 Q Noviembre......... 1873 4 O ctu b re ......... 1890 Idem,
D. Enrique Sancho y T irado.. .  ,. *. .̂...................... • • •............
B . Francisco Martí y Bíaz de Jáuregui.......... *.............................

B . Antonio de Benavides.......... . . . » ........................ . . . . . ..............

lo
26
13
19

9

Septiembre........
Febrero......... ..
Febrero...............
O ctu b re .............

1879
1877 
1875
1878

4
25

4
24
24
24
2 0
2 0
28
2 0

Noviembre.........
D iciembre..........
M avo................. ..
Noviembre.........

1890
1890
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891
1893
1894

En el Ministerio.
En Roma (Quirinal).
En Santiago de Chile.
Oficial de la Secretaría particular de S. M. 
Cesante.
En Lima. "
En Centro América.
Cesante.
Idem.
Suspenso.

Sr. B. Manuel Soler y A larcón ................. .................. * ..................

o — p, D/i/̂ r*r\ n- í̂ ci-raacrQ v Hp In Onintana................

6
2 0
15
2 1

Julio....................
A gosto ................
Febrero............ •
Marzo.................

1879
1879
1879
1883

Noviembre.........
Noviembre.........
Diciembre.. 
B iciem bre..........tor. U. 1 earo Or. Odrcagd y uc ia ............................... .. ••••«••

B. José Romero y Busmet. . ...............................................................m.. F\ ’Pawí A & Ui ti oí A  ̂« a . . . . .  . .
16

3
Biciem bre..........
Ju lio....................

1881
1882

J u lio .. .................
E n ero .................

T\ t~í Pi i c< r? ¿i 7oo RpETnilílP? - ...............

9
6
9

1 1
1 1
1 1

Biciem bre..........
Biciem bre..........
Marzo..................
Marzo..................
Marzo........
M arzo...........

1882
1882
1880
1886
1886
1886

4
25
17
7
7

28

Octubre...............
Octubre ............
Diciembre..........
Enero..........
Febrero.. . . . . . .
M ayo...................

1894
1894
1894
1895 
1895 
1895

En el Ministerio.
Idem.
Cesante.—Secretario honorario en Berlín.
En Montevideo.
En el Ministerio.
En Londres.
En W áshington, en com isión en el M inisterio. 
En Buenos Aires.
En Berlín.
En Roma (Vaticano).

B. Silvio Fernández-Vallín................................................................

S r. B. Alfonso Queipo de Llano .....................................................

24
2 0
1 1
1 1

M ayo...................
Junio.................
Marzo..................
Marzo....... .

1887
1885
1886 
1886

28
1 0
24

6

M ayo.................
Octubre........ .
O ctubre.............
A b ril...................

1895
1895
1895
1896

1 1
11
1 1

1 1

M arzo... „ , .  , , . 1886 8 A b ril............. .. 1896 En París.Sr. B. Rodrigo de Saavedra, Marqués de Villalobar.................. Marzo......... .. o . .
M 9 r7A

1886
1886

1886
1886
1 Ó8 6
1886
1886

26
21

4 
16 
11  
1 1

5

O ctu b re .............
THpip.-mhrp

1896
1896

1897 
1897 
1897 
1897 
1897

En el Ministerio. 
Idem.

Sr. D. Manuel Alvarez de Toledo, Marqués de San Felices de Marzo.................. Enero.................. Idem.
Idem.
En Río Janeiro. 
En el Ministerio. 
En Viena.

B . Cristóbal Fernández-Vallín.......................................................... 1 1
1 1

Marzo..................
Marzo..................

E n ero .............
Febrero...............

Sr. B. Luis Valera, Marqués de V illasinda.................................. 11
1 1

Marzo..................
Marzo..................

F ebrero..............
M a y o ...................

1 1 Marzo ................. 1886 13 M ayo................... 1897 En Caracas.
23 Junio................... 1887

1886
7

14
Julio.................... 1898

1898
En Bogotá. 
En Lisboa.B . Juan González de Salazar.............................................................

Secretarios de tercera clase.

1 1 Marzo.............. *. J u lio ...................

*n KTi/trtlóe Mqtiíi R í ttpta v rincitGHin . . . . . . . . . .  . .  . .. 15 E n ero ................. 1870 1 1 Noviembre......... 1873 Cesante.
TV Orpcifipci Tílfmp.n Ppp.in ............ * . ............•••••••«••• 30 O ctubre......... 1869 1 2 E n e ro ............. 1875 Idern.
Ex.cmo. Sr. B. José Cotoner, Conde de Sallent...
Excm o. Sr. B. Mariano Fernández de Henestrosa, Buque de

TVTnnrr» _ _ ................... ..

1 1

4

E n ero ............... .. 1869 11 Septiembre........ 1875 Idem.

Junio. ............... 1878 13 Ju lio .................... 1883 Idem.
Tlmn Sr* Ti íN ni 11 m n _T dft Octfna . . . . . . . . . . . . . . 1 1 Biciembre........ 1877 7 A bril................... 1885 Tdem.
Ti Mamipl 7VTptirlP7 Hft Viotí . .  . ................... .. 28 Julio.................... 1880 26 A gosto ................ 1885 Idem.

S r  B Carlos G roizard.. .  ................ . . . . . . . . . . . . . . . ........... 28 M arzo......... 1881 4 Febrero.. . . . . . . 18 8 6 Idem.
¿Sr.. B . José Pedroso y Scull, Marqués de San Carlos de Pedroso.

áSr. D. Ramón Cabrera, Conde de M orella ... , ..................... ..... ..
jExem o Sr. B. Bernardino Fernández de Velasco, Buque de

15

1 .°

11

Junio ................. 1880 4 Octubre ............. 1890 Idem .—Secretario honorario en la Comisión interna

A g o s to ............... 1877 19 J u lio . ................. 1889
cional de los Pirineos.

Idem .—Secretario honorario en Londres.

Marzo.................. 1886 28 A b ril................... 1893 Idem.
T> Tnmáci Pp'rinat v Tpttv * «..»•••••* 11 Marzo.................. 1886 4 Octubre . . . . . . . 1894 En el Ministerio, en com isión en Tánger.

i*ma Qr n  Mfltmpl PpT*P7 SpOfiTlfi . . . . 1 1 Marzo......... .. 1886 4 O ctubre ............ 1894 En Roma (Vaticano).
Ci> Ti M o n nal Hq rtro iq 1 . „ ......................... .. 11 Marzo.................. 1886 29 Octubre............... 1894 Cesante, en com isión en Lisboa.

\ TnczP Sni*i qtin 11 Marzo.................. 1886 15 Noviembre......... 1894 En París.
c  Ir n T níci HpI A tpa v Vi ym anos .............. • 23 Junio................... 1887 17 B iciem bre ......... 1894 En la Secretaría particular de S. M.
Q * Tj T|nnipl n »rhqUn HriTi i p H p PtbcíP.TP . 23 Junio.................. 1887 7 E n ero ................. 1895 Cesante, en comisión en París.
Q-m n  Inca A I v ü R aT athnoo Plnnrlp Hp TnTfP'Híil'nflfl 23 Junio.................. 1887 7 Febrero............... 1895 Cesante.
Si» TV Tnanmín n.An7 ÓIA7 A/l 5B*nnpci Hp ÍTOT17fllft7,. - 23 J u n io ................. 1887 13 A b ril................... 1895 En el Ministerio.
T) rFosnápi A pmiíirGTii . . , 23 Junio................... 1887 28 M ayo................... 1895 En W áshington, en com isión en Bruselas.
B . Dedro Ouartín . . ................... .. 23 Junio.................. 1887 28 M ayo................... 1895 En el Ministerio.
B . Antonio RpTntpjy v EpT'TínnHpy . . . . . .  . . . . . . . . 30 Marzo......... 1892 1 0 O ctubre... . . . . . 1895 En París.
iSr. B. Jerónimo Vaídés . ................. .. 30 Marzo.................. 1892 24 Octubre.............. 1895 En Londres.
1) .  Juan de Ranero y Rivas . • •• . •••••••«.»••• • 30 Marzo.................. 1892 24 O ctu bre ... . . . . . 1895 Cesante.
B . Aleiandro Padilla y  B e ll . .  ». . . . . .  ........... 30 Marzo.................. 1892 1 1 Noviembre......... 1895 En el Ministerio.
Sr  ̂ B. Cristóbal Bordíu f  Prat . ....................... 30 Marzo.................. 1892 26 Enero ................. 1896 Cesante.
Sr. B. Framcisco de Silva v Fernández de TTene^tríma 29 M ayo............... 1892 6 A b r i l . . . . . . . . . . 1896 En el Ministerio.
B . Vicente Gutiérrez de Agüera y Bayo ................. *. . ..............
E xcm o. Sr. D. Cristóbal García Loycrorri y Murrieta

30
29

Marzo..*.............* 1892 8 A b ril................... 1896 En Roma (Quirinal). 
En el Ministerio.M a y o .. . . . . . . . . 1892 26 M ayo................... 1896

B. Carlos Crftspi de Valldaura y Fortuny................................... 30
2 d

Marzo.............. 1892 27 Octubre._____ 1896 Idem.
Sr. D. Antonio de Zayas y Beaumont ............................................ Mayo ................. 1892 2 1 D iciem bre.......... 1896 Idem.
Sr. D. F í8 rw sco  T fia u a  y Blasco, Vizconde de M o n s e r r a t . . 30 j Marzo»» . . . . . . . . 1892 4 Enero ................. 1897 Cesante.

. >c"
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N O M B R E S

ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS FECHA DE LA CATEGORÍA

S IT U A C IÓ N  A C T U A L
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

D. Rafael M itjan a ............................... ........................................ 29 M ayo................ 1892
1894
1894
1894
1894
1,-94
1894
1894 }
1894 I
1894

3 T7pTiFPrr* 1897
1891
1897
1897
1897
1897
1897
1898 
1898 
1898

En Tánger.
En Pekín.
En Stockholmo.
En El Haya, en com isión en Berlín .
En Tokio.
En el M inisterio.
Idem.
En San Petersburgo.
En 'W ashington, en com isión en el M inisterio. 
En el M inisterio.

D. Fernando de A n tón .................................................................... 19 Ju lio.................. 20
21
22
23
24 
8

28
14
14

Tn 1 i n
Sr. D. Julio G a larza . . . . . . . .  * .. ..................., ..... .................. . 19 Ju lio.................. Tu 1 i n
D. Em ilio María de T o rres .......................................................... 19 J u lio .................

J UiiOM « • • • •• • ♦ *
Tn 11 n

D D¿eryo Saavedra M agda lena.. . . » ............................................ 19 Julio.................. Tn! í n
D. Angel García L o ygo rr i........... .................... ............................ 19 Ju lio .................. Julio
D. José Gil Delgado y Olazábal ................................................... 19 Julio *
D. Saturnino Calderón y  G em elo ........................................ . 19 Ju lio .................. J unió
D. Manuel W a lls  y  Merino ............. >................................. 19 J u lio ................. Tul 1 A
D. Francisco C a rva ja l.........................., ........................................ 19 J u lio ................. Tn 11 n

A g r e g a d o s  d ip lom á ticos . |

D. José María Qavero y  S ic h a r ............................................... . 19 Julio .............. 1894
1894
1894
1894
1894
1896
1896
1896
1896

19 
19 
19 
19 
19 
1.° 
1.° 
1.° 
1 0

Tn 11 n 1894
1894
1894
1894
1894
1896
1896
1 QQfi

D. Bernardo A lm eida y  Herreros.....................................  ........ 19 Julio ............ Tn lín
En el M inisterio.
Tr-J

D. Luis Perinat y  Terry ..  .. .. , ............ .......... ... ................... 19 J u l i o ................ Julio
idem.

D. Antonio P ía y Fo lgueira ..................... ......................... 19 j  u l io .................
En París.

D. Jenaro Parladé y  H ered ia ... .......... . . . .................................... 19 J u l i o ................ Julio
En el M inisterio. 
En Tánger.1 .i „ T * _D. Francisco de Asís Serrat y B onastre ..................................... I 0 Febrero T?p}ypPT*/\

D. Juen Angel Sáinz de Baranda................................. ... ........ 1 0 i? uüi UI U. ••••••■* En Lisboa.
 ̂1 H.T * • 1 •

D. Alfonso Jara y Seijas ..........•>. - .............................................. T • Irü r\T*üy* a En el Ministerio.

Sr. D. Joaquín Carrillo de Albornoz, Marqués de F'aura......... 1 0 Febrero.............. Pphrprn
i»y o
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1898
1898
1898
1898
1 QQQ

Idem.
En la Comisión internacional de los Pirineos-T~n _ i n /r *_ • i •D. A lfonso Danvila y Burguero ................................................... I 0 1896

1896
1896
1896

l . #
1.°
1.°
1.°
1.°
1.°
1.°
1.®

T? anrorA
D. Lu is Peláez y  Q u in tan illa ,.................................................... I • t? o nr'D'p/v En el M inisterio.

D. Mauricio López Roberts y  T e rry .............................................
Idem.

Sr. D. Pablo A los y  Medrano, Marqués de H aro ........................ 1 0 Febrero. . . . . T?pVirPT®n
idem.
Idem.

D. Em ilio Palacios y Fau ............................................................. 1 0 Febrero 1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1898
1898
1898
1898

ViTPT*n
D. Joaquín de Ezpeleta y  M ontenegro.............................. . . I 0 T7p1M'PTn

Idem.

D. Manuel Diosdado y  Cortés . .....................................  . . . . . . 1.° T7pVfppt í \
idem.

D. A n ge l de Ranero y  R iv a s ................• • . • • • ............................. 1.° TTphrprn
Idem.

D. Manuel Avila  v Bernabeu .. ................................................... 1.° L®
1.® 
1.® 
1.® 
1 0

T?pTiT*PT*r&
En Lisboa.„ 1 _ • 1 •

D. R icardo Spottorno y Sandoval....................... ..... * ................ 1.° T?phi,Pi,o
En el Ministerio.

D. Manuel de F igueroía-Ferreti y  M artí.......................  .......... 1.° TTpTitpt n
Idem.

D. Lu is Salcedo de Barreto............... ...................................... 1.° 17n
Idem.

D. Carlos López Bóriga y S a laverría ,....................................... 1.° Febrero............. UpKrprn
Idem.

D. Paulino de la Mora y Abarca.............................. ............... 23 23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23

J u lio ........... ..
En Berlín.

D . Manuel González H on toria ........................................... ........... 23 En el Ministerio.

D. Pablo de Benito y  V a re la .. ................................................. - 23 Tnlin
Idem.

D. Pedro Sebastián de Erice. ...... . ........................ 23 Ju lio...................
o  UilU. • • » • # •
Julio

Idem.
Idem.TI  ̂1 /“N ̂  _D. José Antonio de Erezuma y A rrand iaga ............................... 23 1898

1898
TllMA

Sr. D. A lvaro Roberto Ferratges y  Dom ínguez.......................... . 23 Julio . . . . . . . .Tn 1 í n
loUo
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

En el Cairo.

D. Jaime de Ojeda y  Brooke ....................................... ................. 23 Ju lio ................... 1898 Julio . . .  . . •
En Londres.
En Tánger.
En Bogotá.
En Roma (Quirinal). 
En Roma (Vaticano).

D . José Pérez Balsera y  López de Zára te ..................................... 23 1898
1898D. Justo Garrido y  Cisneros........................................................ 23

D. Manuel Cano y  G. de W e r t ..................................... ................ 23 1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

D. Santiago Méndez de V ig o ., . „ ......................................... . 23
D. Manuel García de A c ilu ..................... ..................................... 23 Julio .......... . •

En Berlín. 
En Méjico. 
En El Haya.

D. Francisco Martínez de Galinsoga y  de la Serna.................. 23 Tnlin
D. José de Landecho y  A llende Salazar....................................... 23
D, F é lix  Vázquez de Z a fra ............ ..................................  . . . . 23 J u lio . .................

En Bruselas.

Sr. D Manuel Gómez y García Barzanallana........ ............ 23 En Berna.
En Constantinopla.
En San Petersburgo.
En Guatemala, nombrado.

Sr. D, Lu is de Silva y  Carvajal, Conde de la Unión........... 23 Ju lio................... 1898 J u lio ............. ...
D. Manuel Pérez y  Sánchez . . ....... ......................................... 23 1898 » > »

C A R R E R A  C O N S U L A R

C ón su les  g e n e ra le s ,

Excmo Sr D H ipólito de Uriarte y  Badía . . . . . . . . . . . . . . . 14
15 
11
5

E n e ro ............... 1856 19 O ctu b re ............ 1867
1875
1888
1888

En Nueva York , en com isionen el Ministerio, nombrado 
En Lisboa.
En Túnez.
En A rge l.
En Amberes.
Cesante.
En Santo Domingo.
En París.
En. Hamburgo.
En Shangay, nombrado.
En Génova.
En Londres, nombrado.
En Montreal, nombrado.

Sr D Juan Castro y  Fernandez de la Somera •• • • • Enero . . . . . . . . . 1875 24 M a rzo ...............
Sr. D. Anton io A lca lá  Galiano v  M iranda.. . .  ................ . M arzo................ 1867 29 Octubre.............
Excm o. Sr. D. A rturo Baldasano y  Topete................. ............. Diciembre . . . . . 1880 29 Octubre.............
Sr D Francisco Serra y  Larrea..................................... .. 8

22
9

Diciem bre.. . . . . 1867 8 A gos to ............... 1893
1894
1895 
1895

Sr. D. José Ruiz G óm ez... ..................................................... Septiem bre........ 1873 9 Ju lio ...................
S r D. Francisco Lozano M uñoz................................* . . . . . . . . D iciem bre......... 1868 1.® J u lio . ............
Sr. D. Ferm ín Sáenz de T e jada . . .  ...................... ............. . 14 Octubre . . . . . . . 1869 1.® Ju lio ...................
Sr. D. Ventura Callejón y  Bosom ba........ ................................  . 18

12
16
31

Febrero.............. 1864 30 Diciem bre......... 1895
1*96
1898
1898
1898

Sr. D Eusebio Bonilla y  M arte l.................. ............ ............... .. Jun io................. 1875 29 Septiembre........
Sr. D Ernesto Merlé y  A ló s . ............. . . . . . . o . . . . * ........... . M a rzo ................ 1870 27 Junio..................
Sr. D. Eduardo Toda y  G ü ell........* ........................................... M arzo............... 1876 4 Ju lio .................
Sr. D. Enrique de Mediano y  B lasco....................................... . 21 Sentiembre. 1869 22 D iciem bre..........

C ón su les  d e  p r im e ra  c la se .

Sr. D. Joaquín Pereyra y  A b asca l......................... ..................... 13
31

Ju lio .................. 1875 1.® Enero .............. . 1882
1889

En Burdeos.
En Oporto, Delegado en la Comisión de las PesqueríasSr. D. Mariano Brusola y  Té llez............................................... M ayo.................. 1868 23 M arzo.................

Sr. D. Manuel José Quintana y B rodet.......... ..................... 1.°
1.°
11

M ayo.................. 1861 1.® Julio............... 1890
1890
1892
1892
1892
1892
1892
1893
1894 
1894 
1894 
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895
1895
1896 
1896 
1896
1896
1897
1897
1898 
1898

en Portugal.
En Valparaíso.
En Tánger.
En Roma.
En Newcastle.
En G lasgow .
En Marsella.
Cesante. —  Juez en los Tribunales m ixtos en Egipto. 
En Bayona.
En Melbourne.
En Liverpool, nombrado.
En H ong Kong.
Agregado comercial en la  Embajada de S. M. en París. 
En Buenos A ires.
En Orán.
En Port-au-Prince.
En Quito.
En Yokohama.
En Costa Rica.
En Tampa, en comisión en Quebec.
En Cette.
En Veracruz.
En Emuy.
En Gibraltar. *
En Constantinopla. ^
En Nueva Orleáns, en comisión en Panamá.
En Tamsui, Formosa.
En Singapore.
En Kingston.
En Cardiff.
En Calcutta, nombrado.

Sr. D. Salvador Rancés y  V illan u eva ..................................... .
Sr. D. Antonio Zam m it y Romero ...........................................

D iciem bre.........
Septiembre........

1868
1854

28
11

Septiembre........
Ju lio ...................

Sr. D. Anton io Pérez Santamarina y Santam aría.......... 12
17
16
14

A b r il.................. 1860 11 Julio..................
Sr. D. José de Perignat y Fernández de la C ru z........... .. Diciembre.......... 1869 11 Ju lio ...................
Sr. D. Enrique Gaspar y  R im b au .................................... ......... . Enero ................ 1870 26 Septiem bre.......
Sr D. Anton io Vázquez y López Am or ................................... Febrero.............. 1876 29 D iciem bre.........
Sr. D. José A lca lá  Galiano.-......................... ............................... 17

1.°
17
15
10
13
22

5

A b r i l .................. 1865 9 M arzo................
Sr. D. Em ilio Perera y  B lesa ........................................................ Febrero............. 1870 30 A b r il ..................
Sr. D. Joaquín Torroja y Quinzá............ .................................. M ayo.................. 1877 2 Ju lio...................
Sr. D. José de Navarro y  López de A y  a la ............ ....................... Junio................. 1862 10 A go s to ...............
Sr. D. José Vélez y  Corrales ...................................................... Julio. ................ 1878 10 A gos to ...............
Sr. D. Evaristo Diez C am inada..................................................... Febrero.............. 1858 3 Octubre..............
Sr. D. MánueT Colarte, Marqués de Pedroso.............................. A g o s to .............. 1861 1.® Julio...................
Sr. D. Alfonso Martínez Tudela.................................................... Febrero............ . 1870 1.® Ju lio .............
Sr. D. Anton io Díaz M iranda ................................................ 14

19
7

Febrero.............. 1875 1.® Ju lio ...................
Sr. D. Fernando Gómez de B on illa ............................................... Febrero ............. 1875 1.® Ju lio...................
Sr. D. Luis Torres A c e v ed o ........................................................... Enero................. 1881 1° Ju lio...................
Sr. D. Pedro Solís y  A rias ............................... .................. ... . 4 Junio. . . . . . 1881. 1.® Ju lio.................
Sr. D. Santiago Alonso Cordero........................................... ! 8 Febrero. . . . . . . . 1878 18 N ov iem b re .. . . .
Sr. D. Eduardo Ortiz de Z u ga s t i................................................... 1.° N ov iem bre.. . . 1878 18 ¡Noviembre
Sr. D. Manuel Contreras y Crooke........ ....................... ............... 21 Febrero..  .......... 1867 30 D iciem bre.. . -
Sr. D. dos • Congosto y  V a illa n t ............................................... 13 Junio ............. 1878 28 Febrero..............
Sr. D. R icardo Espejo y  C haparro............................................... 9 M a r z o ............. . 1869 2 Septiembre..
Sr. D. Narciso Pérez Petinto ............ ............................................ 19 Mayo ................ 1860 25 Septiem bre........
Sr. D. Enrique Ortiz y  P i ............................................................... 14

1.°
Noviembre . . . . 1877 17 Diciembre .

Sr D. Luis Marinas L a v a g g i......................................................... Septiembre........ 1880 22 Mayo ................
Diciembre. . . .Sr. D. Celestino Marconel y Guivelalde ..................................... 1.* Ju lio......... .. i 887 18

Sr. D. Francisco Carpi y  Cabrera................................................. 15 Enero................. 1866 27 Junio..................
Sr. D. Pompeyo Díaz Cossío ........................................................... 12 Noviem bre........ 1879 4 A gos to ......... ..

C ó n su le s  de s egu n d a  c la se .

D. A lejandro Spagnolo y  Spaldria ............................................... 21 A g o s to .. . .......... 1867 1.® Junio .............. 1889
1890 
1890 
1890 
1890 
1890

En A lejandría.
En Manchester.
En Casablanca 
En Port- Said.
En El Havre.
En San Pablo de Loanda.

D. Valerio A lvarez Pedreira .. „. .............. ..................................... 18 M ayo ............ .
Septiembre. . . .  
Febrero..............

1868 5 Mavo .
D. Manuel de Navarro y  López de A y a la ................................... 23 1876 1.®

a x n j u ............. . .
Julio . . * . . .

D. An ton io de la Corte y  Oastañeira.......................................... 18 1879 1° Julio ..............
B- Teodom iro Avendaño y  M artínez........................................... 4 Febrero........ ..... 1864 28

5
Septiembre •

B . José F ro n sk y . .......................... ................................................. 16 E n e ro ................ 11 1869 N oviem bre........
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SITUACIÓN ACTUAL
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1.° Febrero.............. 1869 10 Noviembre........ 1890 En Montevideo.
16 Enero................. 1869 11 Ju lio.................. 1892 En Hendaya. 

En Swansea.9 Febrero___ ... . 1869 11 Julio................... 1892
1.° Septiembre........ 1869 11 Julio.......... 1892 En Saint Nazaire.
25 A b r il . . .............. 1874 11 Julio.................o 1892 En el Ministerio. 

En Colonia.25 Mayo................. 1875 11 Julio................... 1892
14 Marzo................. 1876 11 J u lio ................. 1898 En Nassau, nombrado, en comisionen Valenqado Minho 

En Bergen.
En París, Agregado á la Embajada.
En Trieste.

15 Noviembre........ 1878 11 Julio................... 1892
18 Mayo.................. 1879 11 Julio .................. 1892
17 Julio................... 1879 11 Julio.................. 1892
20 Mayo..................

Septiembre.
1881 11 Ju lio ............ 1892 En Tetuán.

1.° 1880 26 Septiembre........ 1892 En Perpignán. 
En Palermo.3 Diciembre........ 1878 27 Septiembre........ 1892

1.° Julio................... 1887 28 Noviembre........ 1892 En Lyon. 
En Elvas.21 Diciem bre........ 1881 9 Marzo................. 1893

1.° Noviembre......... 1879 9 M arzo............... 1893 Suspenso.
En Rosario de Santa Fe.T) A ntnlfn Pita v Oaramés .. * . ......................*••*•«••••«** 15 Mayo..................

Septiembre........
1880 17 Agosto............... 1894

24 1885 17 Agosto............... 1894 En Toulouse.
25 Mayo.................. 1880 17 Agosto............... 1894 En Villarreal de San Antonio. 

En Nápoles.T) .Tnqp Mirñbfint Pascual ....................... ............. ................. ..... 15 Enero................. 1882 3 Mayo.................. 1895
© José Meana y Martínez ........ «.••••«» 1.° Junio.................. 1882 3 Mayo.................. 1895 En Rabat.

' 1.° J u lio .................. 1887 1.° Ju lio .................. 1895 En La Guayra. 
En Méjico.
En Rotterdam. 
En Jerusalén. 
En Mogador.

D Manuel Rodríguez E scudero..................... ................. 1.° Julio.................. 1887 1.° J u lio .................. 1895
1.° Julio................ . 1887 1.° Julio.............. 1895
23 Noviembre.. . . . 1887 1.° Ju lio ... .............. 1895

X) Joaquín Carsi y Rivera . .  . . . . . .  ............................. . . . 1.° Julio................ . 1888 1° Julio........... . 1895
E Pedro Cavanilles y Peón .................... .......................... . . . . . . 30 Mayo. . . . . . . . . . 1892 30 Mayo.................. 1896 En Mazagán.

En Iúma-Callao.X) Joaquín de Iturralde y López Silvero..................... . 30 M ayo.. . . . . . . . . 1892 30 Mayo............. 1896
E Ra fael López Lago y Estolt . . . . . .  .......................... 30' Mayo, 1892 30 Mayo..................

Septiembre........
1896 En Savannah, en comisión en el Ministerio. 

En el Ministerio.E Francisco Yebra y Sáiz........................ .................................. 30 Mayo. . . . . . . . . . 1892 2 1896
E Guillermo Leyra y Roquer. ............................. 5 Octubre . . .  * , , . 1892 5 O ctubre............ 1896 En Saigóm

En Boston, en comisión en el Ministerio. 
En Panamá, en comisión en el Ministerio. 
En Inagua.
En Saffi.

E. Manuel García Cruz............................. ...................... .. 28 Noviembre, 1892 28 Noviembre........ 1896
E Aurelio Moratilla y Estévez.................................................... 29 Diciembre.. . . . . 1892 29 Diciem bre........ 1896
E. Eduardo Alvarez y González................................. ............. . 27 Septiembre.. . . . 1892 4 Febrero........ . 1897
E. Enrique Mariátegui y Carratalá............... ................... ........... 10 Marzo................ 1893 15 Marzo................. 1897
E Felipe Castro y de los R íos. . . 9 Marzo....... 1893 25 A bril. . . . . . . . . . 1897 En San Francisco de California, en comisión en Santa 

Domingo.
En Larache.
En Halifax.
Suspenso.
En Olorón.
En Cayo Hueso, en comisión en el Ministerio.
En Riga.
En Newport.
En San Thomas.

E.*Adriano Rotondo y Nicolau.............................................. 11 Octubre.............. 1882 15 Octubre............ 1897
E Manuel María Ooll y Altabas ..................................... 1.° Octubre............. 1885 27 Junio................. 1898
E . Eduardo Aparicio y Mata................................................ 2 Julio................... 1894 4 Agosto.......... 1898
E Carlos Sáenz de Tejada y Groizard...................... .. . . . . . . . 17 Agosto............... 1894 17 Agosto............... 1898
E. Joaquín de Pereyra y Ferranz................................................ 17 Agosto....... .. 1894 17 Agosto............... 1898
E. Enrique Gaspar Batllés . ...................................................... 17 Agosto............. . 1894 17 Agosto............... 1898
E. José Cubas y Sagarzazu........................................................... 17 Agosto............... 1894 17 Agosto............... 1898
E. Juan Vázquez y López Amor ....................................... ........... 3 O ctubre........ 1894 3 Octubre............ 1898
E Hilarión González del Castillo y Perlado...................... 16 Agosto............... 1895 » » » En Nagasaki, en comisión.

En Hiogo-Osaka (Kobe), en comisión.D. Ernesto Freyre y María................................. ........................... 16 Agosto............... 1895 » » »

Vicecónsules.

E. Ricardo Muñiz y Vigliati ....................................................... 9 Mayo.................. 1881 2 Abril.................. 1881
1894

Cesante.
Idem.
En Hamburgo.
En Filadelfía, en comisión en Montreal.
Cesante.
En Cette.
En Gíbraltar.
En Newcastle.
En Montreal.
En Bayona.
En Jacksonville, en comisión en Puerto Plata.
En Génova.
En Cayo Hueso, en comisión en San Thomas.
En Nueva Orleáns, en comisión en el Ministerio.
En Burdeos.
En Emuy, nombrado.
En Nueva York, eñ comisión en Santo Domingo.
En París.
En Marsella.
En Berna, nombrado.
En Nueva York, en comisión en La Guayra, nombrado. 
En Cardiff.
En Buenos Aires.
En Liverpool.
En Tánger.
En Singapore.
En Tampa, en comisión en Kingston.
En Glasgow.
En Lisboa.
En Hong-Kong.
En Shanghay*
En Oporto.

,E nO rán.
En Argel.
En Amberes.
En Londres.

E. Juan Puig y Abaria................................................................. 17 Agosto............... 1894 17 Agosto...............
E. Ramón Abella y Fernández ...................... , ........... 3 Octubre.............. 1894

1894
3 Octubre.......... . 1894

E. Rafael Casares y Gil. .................... ............... .......... .............. 12 Octubre............ 12 Octubre.. . . . . . . 1894
E. Manuel Caabeyro y Lago ................ .................................. 3 Mayo.................. 1895

1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895'
1895
1896

3
3

Mayo.................. 1895
E. Juan M. Bel y Serrano........ ............................................... . 3 Mayo.................. Mayo.................. 1895
E. Alejandro Berea y Rodrigo........ ...................................... 1.° Julio.................. 1.°

1.°
Julio.................. 1895

1895E. José Torroba y Sacristán............. ......................................... . 1.° Julio................... Julio...................
E. An?el José Cabrejo y B arrios................................................ 16 Agosto............... 16 Agosto............... 1895
D. Luis Villar y Peralta............................................................... 16 Agosto.............. 16 Agosto............... 1895

1895E. Juan Potous y Martínez.................................................... . 16 Agosto............... 16 A gosto..............
E Vicente Palmaroli y Reboulet................................................. 30 Octubre......... 30 Octubre........ 1895

1895
1895
1895
1896

E Rafael Seco y Fabres .............................................................. 20 Diciembre......... 20 Diciembre.........
E Joaquín Márquez y Hernández ................ .......... ................ .. 21 Diciembre......... 21 Diciembre..........
D Félix de Siloniz y Colarte. . . . .  ........................ ................... 26 Diciem bre........ 26 Diciembre . . . . .
D. José Albiñana y Martínez......................................................... 3 Enero ................ 3 E nero................
D. Mariano Fábregas y Sotelo.............. .......................... ............ 28 Febrero.............. 1896

1896
1896

28 Febrero.............. 1896
1896D. Luis Rubio A m oedo................................................................ 28 Febrero. . . . . . . 28 Febrero..............

D. Jacinto Miranda y Gabión ..................................... ................. 16 J u lio .................. 16 Julio.................. 1896
D. Enrique Somoza y Tenreiro..................................................... 16 J u lio ................. 1896

1896
1896
1896
1896
1896
1896

16 Julio ................ 1896
1896
1896
1896
1896

D José García Acuna..................................... ........................ . 2 Septiembre........ 2 Septiembre........
D. RafaelFarias Velasco................................................................ 26 Diciembre......... 26 Diciem bre........
D. Martín Eíaz Spuch.................................................................... 26 Diciembre.......... 26

26
Diciem bre........

D, Joaquín Boada y Barbe............................. .............................. 26 Diciembre.......... Diciembre... . . .
D. Francisco de A. Caballero y M ediano....................... . 26 Diciem bre........ 26 Diciembre......... 1896

1896D. Emilio de Motta Ortiz . . ...................................................  ; . . 26 Diciembre.......... 26 Diciembre..»• • •
D. José de Buigas y de Dalmau...........................................
D Angel Sánchez Vera , .................................... ........................

30
15

Diciembre..........
Octubre.............

1896
1897

30
15

Diciembre.........
Octubre............

1896
1897

D José de Carvajal y Viana Cárdenas.......................... . 26 Noviembre........ 1897
1897

26 Noviembre........ 1887
1897D. Tomás Rodríguez v Rodríguez...................................... 26 Noviembre........ 26 Noviembre.. . . .

D Joaquín Paya v López,. ...................... ............. ............... ... 28 Diciembre.......... 1897
1898 
1898 
1898 
1898 
1898

28
23

Diciembre.......... 1897
1898 
1898 
1898 
1898 
1898

D José Tarangi y Español. . .  . , . . . . . . . . . . . . , . 23 Febrero.............. Febrero. . . . . . . .
D Antonio Sicjiié y  Sucona. * • ... ..................... 14 Julio . . . , .......... 14 Julio..................
D Carlos de Arjona y A r jo ia .• , . ................................ 4 Agosto........ 4 Agosto...............
D Benito de Afíinaaiim y Sánchez Ocaña. „. * „ .  * .. **, „ „ ,  *. 4 Agosto............. 4 Agosto...............
D\ Eduardo Séemz Santander.* * * * *. # ..... #,,., # #  # #.. . ,  , #, , 4: Agosto............... 4 Agosto...............

Noviembre.. . . .D. Luciano López Fcrtet#..• #. * « * ..., .„....„. # ...., 0. ##.. # , „0 I#l ' 16 Noviembre........ 1898
1898

16 1898
1898

Cesante.
Idem.D. Miguel Malnqner y  Salvador.......... .... * ........... . .... # „ ; 19 Noviembre........ 19 Noviembre........

CARRERA DE INTÉRPRETES

Intérpretes de primera éiage.

5r. E. Manuel Labra.................. . 27 Noviembre... . 1851
1860
1864
1873

7 Junio.. • *........ 1873
1877
1893

J.898

En el Ministerio. 
Idem.
Idem.
En Tánger#

Sr. D. Marceliano de Abella............................... .. 25 J u lio ................. 25
4

Julio,.................
?r. D. Antonio María Orilla.................................... . 28

7
J u lio ......... A bril..................

?r. E. Manuel Saavedra y Asensi......................................... Junio ................ 28 Junio...........

Intérpretes de segunda clase.

D. Antonio Comandan................................................................... 14 Octubre • . . . 1869
1879

1.°
12

Junio • ■» * • • 1887
1893

En comisión, en Ceuta. 
En el Ministerio.D. Juan Vicente Zugasti................................................................. 16 Diciembre . . . . . Agosto.-..............

Intérpretes de tercera clase.

E. Carlos Rameau y Sevilla................ . 25 Diciembre........ 1877
1881
1881
1883

1.°
L°
1,°
1.°

Julio ................ 1887
1890
1890
1890

En Túnez.
En el Ministerio. 
Idem.
Idem.

E. Patricio Peñalver.. 31 Enero . . . Julio .E. Mariano Juderías .. 31 Enero .............. J u l i o .............. '.E. Antonio Gavón .. 16 Mayo ju lio  .

•I©venes de lenguas.
E. Mariano Ortega M orejón........... 31

27
Marzo 1878

1882
7 Marzo. . . . . 1878

1882
Cesante.
En el Ministerio.E. Pompilio Díaz.. . .......................... Junio......... 15 Julio...................
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Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.
SITUACIÓN ACTUAL

D. Alberto Lozano y G-ilolmo....................................................... 16 Julio............... 1888 11 A o’ncifn 1893 En Tánger
D. Francisco Marín Guerrero............................... ... *.................. 13 Mayo............... 1895 13 Mayo 1895

JLJ JJL X Cl X± ,
En Melilla.

D. Manuel Villalta y Atalaya....................... . ............................... 20 Junio................. 1895 20 Junio 1895 En Tánger
D. Julio Casares y Sánchez............................................... 2 Enero............... 1897 9 A crnsto 1898

JJJXL X U IX4.UJL «
En Tokio.

ispiraniteg.

D. Julián Juderías y Loyot............................................................ 1.° Septiembre 1894 29 A o*ncíf;n 1894 En pl M ín istprin
D. Reginaldo Ruiz y Orsatti.......................................................... 12 Octubre................ 1896 12 Or*f*,n Tivp 1896

l  i l i  u l  iYx 111 l o  l i d  A U •
En Tínrcpr

D. Felipe Rizzo y A lm ela ............................... ....................... 4 Noviembre . . 1896 14 TV nvi pin 1896
JDili -L t i x l ^  t>I .
Idem

D. Andrés Hilario Ducay Hidalgo............... ......... ........... ... 2 Enero................ 1897 1 ^ Enero 1897 En P arís E sen pla  dp Lpno’nas vivas orientales
D. Federico Romero Cuadra.......................................................... 2 Enero . . . . . 1897 1 2 Enero 1897

XUIJL A (11 l O j  L i O u l i O l C l  U u  J L iD x i^  U .U O  i l  lUO í v l i
T íT Pm

D. Miguel Ventura Balaña.............................................................. 2 Enero................. 1897 2 Enero................ 1897
1 U.C 111.
Idem.

Madrid 30 de Enero de 1899.—El Subsecretario, Luis Polo de Bernabé.

MINISTERIO DE FOMENTO

R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  M o r a l e s  
y  P o l í t i c a s .

L ista  definitiva aprobada por esta Corporación en la  
ju n ta  de 24 del actual de los individuos de número de 
la  misma que, conforme á, lo dispuesto en los artículos 
20  de la  Constitución y  1.° de la  ley de 8 de F ebrero 
de 1877, tienen derecho ¿/con cu rrir  á la  elección de un . 
Senador durante el año corriente. ;
Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola, Presidente.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega de Armijo.
Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Conde 

de Casa Valencia.
Excmo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, 
limo. Sr. D. Melchor Salva.
Excmo. Sr. D. Fermín de Lasala y Collado, Duque de 

Mandas.
Excmo. Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de Cam

po Grande.
Excmo. Sr. D. Francisco Romero Robledo.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, 
limo. Sr. D. Francisco Gómez Salazar.
Excmo. Sr. D. Luis María de la Torre y de la Hoz, Conde 

de Torreánaz.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal y Món, Marqués de Pidal.
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos,
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Món,
Excmo. Sr. D, Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández Villaverde.
Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.
Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas. 
limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.
Excmo. Sr. D. Manuel Aguirre de Tejada Oneale y Enla

te, Conde de Tejada de Valdosera.
Sr. D. Eduardo Sanz y Escartín.
Excmo. Sr. D. Luis Silvela.
Sr. D. Damián Isern.
Excmo. Sr. D. Fernando de León y Castillo.
Madrid 25 de Enero de 1899.—El Presidente, Laureano Fi

guerola.

Dilección general de Agricultura, Industria 
y  C o m e r c i o .

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre últimos (1).

Expediente núm. 14.666. J. Socías y Compañía.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial paraguas con tela cauchutada impermeable.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 14.671. Los Sres. George Cari Chirroch 

y  George Watsson Ettenger.
Patente de invención por veinte años por mejoras en co

ches y vagones de ferrocarril.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.702. Sres. Cari Wégner y Paul 

Baumest.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

hogar ó fogón fumívoro para quemar polvo de carbón.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 14.717. D. Martín Wanner.
Patente de invención por veinte años por mejora introdu

cida en los aparatos de refrigeración.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.718. Mr. Neil M. Eachron Stvenson 

Bonglas.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

aparatos para contener las vías de agua en los buques y 
embarcaciones.

Expedida en 4 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.

(1) Véase la Gac eti de ayer.

Expediente núm. 14.719. D. Martín Wanner.
Patente de invención por veinte años por mejoras íntro- 

lucidas en los procedimientos de refrigeración.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

le Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.721. Mr. Eugene Scherding.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

iparatos destinados á regular el escape de los gases calien
tes que salen de las calderas tubulares.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 28 

ie Noviembre de 1898.
Expediente núm. 14.723. Mr. Adolf Karger.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas de preparar la pulpa para fabricar papel.
Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 14.755. Sres. Hernández Puig y Com

pañía.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

industrial fabricación de tejidos de seda llamados tussahs ó 
seda cruda.

Expedida en 4 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.766. Sres. Hermann Wegner y Ri

chard Wegner.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

elevador de líquidos de toda clase.
Expedida en 4 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 2 de 

Noviembre de 1898.
Expediente núm. 14.768. D. Baltasar Garriga y Com

pañía.
Patente de invencióñ por cinco años por el procedimiento 

de fabricación de brazaletes de goma.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por vencimiento del plazo de concesión en 2 de 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.769. Félix Escudero Nandín.
Patente de invención por veinte años por la construcción 

de un trillo de sistema mixto de rastro y ruedas denominado 
Escudero.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 14.774. Sociedad de fabricantes de ga

lletas reunidos.
Patente de invención por cinco años por perfeccionamien

tos introducidos en la fabricación de los bizcochos llamados 
ambrosía, conocidos en Francia con el nombre de gauffrettes 
y en Inglaterra con el de sugar wafers.

Expedida en 16 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.776. Sociedad autofotográfíca.
Patente de invención' por veinte, años por una máquina 

autofotográfíca destinada á la producción automática de fo- 
grafías.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 2 de 

Noviembre de 1898. 7
Expediente núm. 14.785. Sres. Pastells y Regordosa, So

ciedad en comandita.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial tejidos de hilo, algodón, lana, seda y sus mezclas, 
con orillas especiales.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 2 de 

Noviembre de 1898.
Expediente núm. 14.790. Sres. Andria (José Nicolás) y 

Slicer (Edmundo).
Patente de invención por diez años por perfeccionamien

tos introducidos en los telares mecánicos y en sus lanza
deras.

Expedida en 16 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.805. Mr. Robert y Mr. Cully.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

machacadora ó quebrantadora perfeccionada.
Expedida en 18 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.1818. D. Leto Gabilondo.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para moldear almohadillas de freno para ferrocarriles/ 
Expedida en 18 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.823. D. Ramón Campos y Rodríguez.

T)ofcm fo río ínvpnr*ínn n n r ■vpinffi »rmc< r»mi« n n

partir almendras, avellanas y piñones que denomina parti
dor Campos.

Expedida en 19 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.818. D. Modesto de Mendoza.
Patente de invención por cinco años por unos forros me

tálicos para botellas, para evitar el cambio de su con en ido, 
mediante un broche, cierre ó marchamo, que se fija hacia el 
fondo ó cualquier otro punto del mismo envase.

Expedida en 18 de Septiembre ele 1893.
Caducada por terminación del plazo de concesión en 2 de 

Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.891. Sr. Anders Borchs Mech, de Co

penhague (Dinamarca).
Patente de invención por veinte años por nuevas reformas 

en las estufas de desinfección y aparatos análogos.
Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 28 

de Noviembre de 1898*
Expediente núm. 14.904. Sres. Charles Carroll y Lafayete 

Daly Carroll.
Patente de invención por veinte años por un juguete me

cánico representando una carrera de caballos.
Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 2 de 

Noviembre de 1898.
{Se continuará.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Di

ciembre de 1898, y cumplidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero do 1896, esta Dirección 
general ha señalado el día 4 del próximo mes de Marzo, á 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Ollauri 
á Nájera, provincia de Logroño, cuyo presupuesto de con
trata es de 251.859‘02 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.600 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 26 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n úm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos l .° y  2.° 
de la carretera de Ollauri á Nájera, provincia de Logroño, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 4 del próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo 2.° de la carretera de la de Brihuega á la 
de Perales á Albares á la de la Pangía á Albares, provincia 
de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 1G8.405‘52 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,
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para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de laprovincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 29 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.450 peseras 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1899. =E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 2.u de la carretera de la de Brihuega á la de 
Perales á Albares á la de Pangía á Albares, en la provincia de 
Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de O ctu
bre de 1896, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto"de 8 de Enero de 1896, este Dirección general ha 
señalado el día 4 del próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 1.° de la sección de Miranda á Cucho, de la carre
tera de la de Miranda á Vitoria á la de Vitoria á Navarra, 
provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 
59.498‘28 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 2a 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

nel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo~ 
), y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.000 pesetas 

en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo enrre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1899. =E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la sección de Miranda á Cucho, de la carretera de la de Mi
randa á Vitoria á la de Vitoria á Navarra, provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
lasque se compromete el proponente a la ejecución de la sobras, 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 4 del próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo 2,° de la carretera de Villalón de Cam
pos á A lbires, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 267.398 pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles^ de 
oficina, desde el día de la fecha, hasta el 27 de Febrero próxi
mo, y en k  dos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y hora^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13.400 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid» 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1899.—El Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.u de la carretera de Villalón de Campos á Albi
res, provincia de Valladolid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

■ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
í do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será
• desechada toda propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por
; la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 

así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Di- 
' eiembre último, y cumplidos todos los requisitos que previene 
: el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 

ha señalado el día 4 del próximo mes de Marzo, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons- 

i trucción de la sección primera de la carretera de Carabaña á 
] Villamanrique de Tajo, provincia de Madrid, cuyo presupues- 
I to de contrata es de 221.243 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
: Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
\ Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
i: ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
í planos correspondientes, en dicho Ministerio.
; Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
: diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 

oficina, desde el día de la fecha liaste el 27 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que  ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 11.100 pesetas en 

; metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
; está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
; hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
\ haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

Instrucción.
í En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, 
i Madrid 26 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias
; de Miranda.
? Modelo de proposición,

f D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .
; enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero último,
; y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
; dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
; la primera sección de la carretera de Carabaña á Villaman- 
\ rique de Tajo, provincia de Madrid, se compromete á tomar 
I á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
i á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
; d e .....
} (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-
! do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
, desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
; mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
i la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
í así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
■ (Fecha y firma del proponente.)

! En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Di-
jj eiembre últ ;mo. y cumpl idos todos le s requisitos que previene 
I el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
\ ha señalado el día 4 del próximo mes de Marzo, á la una 
jj de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
l obras de construcción del trozo 2.° de la carretera de Biné- 
: far á Ripoll, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de con

trata  es de 92.997 pesetas 14 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

' Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
: Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
: ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,
, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
; civil de la provincia de Huesca.
\ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi-
■ ciña, desde el día de la fecha hasta el 27 de Febrero próximo, 

y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis-
• mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
; papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo- 
’ délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
: garantía para tomar parte en la subasta será de 4.700 pesetas 

en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
; está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
, biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
¡ haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
- Instrucción.
| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
I les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
| Madrid 26 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias
| de Miranda.
\ Modelo de proposición.

\ D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
• enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Enero último, 
; y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
j dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° déla 
i carretera de Binéfar á Ripoll, provincia de Huesca, se com- 
; promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
! con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 
| nes, por la cantidad de .....
} (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-
! do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
i desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
| mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
! la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
• (Fecha y firma del proponente.)

F e rro carriles . —Concesión y construcción,

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno por 
Real orden de 18 de Junio de 1898 el expediente de caducidad 
de la concesión del ferrocarril de Villena á Alcov á Yecla. y 
Alcudia de Crespíns, dicho alto Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«En cumplimiento de la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., el Consejo ha e x a m i n a d o  
el expediente de caducidad de la concesión del ferrocarril qe 
Villena á Alcoy á Yecla y Alcudia de Crespíns, resultando 
de los antecedentes remitidos:

Que por la ley de 3 de Septiembre de 1880 se otorgó la- 
concesión del expresado ferrocarril, estableciéndose, E re  
otras varias condiciones, la de que las obras darían principio 
en el plazo de seis meses, desde la aprobación definitiva del 
proyecto, y quedarían terminadas á los cuatro años, y ha
biendo tenido lugar dicha aprobación en 20 de Junio de 1882, 
debió concluirse la línea en igual fecha del año 1888.

A pesar de no terminarse las obras en el plazo fijado y de 
no haberse justificado la existencia de ningún caso de fuerza 
mayor, no aparece se instruyera entonces el oportuno expe
diente de caducidad,_y en 1891, por la ley de 16 de Julio, se 
concedió á la Compañía una prórroga de treinta meses para 
concluir los trabajos, que, empezando á contarse desde la 
promulgación de la ley, terminaba el 15 de Enero de 1894.

Tampoco aprovechó la Empresa este nuevo plazo pera 
terminar el camino, pues sedo había puesto en explotación 52 
kilómetros, 31 en la línea de Villena á Bocairente y 21 en el 
ramal de Yecla; y en vista de haber transcurrido con exceso 
la prórroga concedida y de que el Gobierno se había tenido 
que incautar de los trozos en explotación para que no se in 
terrumpiese el servicio público, se ordenó instruir expedie nte 
de caducidad, oyéndose á la División de ferrocarriles y á la 
Compañía concesionaria, y practicándose en las provincias 
de Alicante y Valencia las informaciones que previene el a r
tículo 32 del reglamento de 24 de Mayo de Í87&.

Cumplidas estos formalidades, se pasaron los anteceden
tes á la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
que fué de dictamen se declarase la caducidad intentada, 
tanto por no haberse terminado las obras sin existir causas 
que lo justificasen, como por no haber acreditado la Empresa 
en el plazo de seis meses, desde que se incautó el Estado de 
los trozos en explotación, que contaba con recursos suficien
tes para continuar ésta, según exige el art. 53 de la ley gene
ral de Ferrocarriles.

El Negociado estuvo de acuerdo con el parecer de la Jun
ta en cuanto á la caducidad, por no haberse terminado las 
obras; pero en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32 11 
citado reglamento, propuso que antes de resolver se oyera al 
Consejo de Estado en pleno.

El Consejo, examinando el asunto que motiva la consul
ta, empezará por consignar que, si bien el actual expediente 
se refiere tan sólo á la caducidad de la concesión del f rroca- 
rril mencionado, por haber expirado el plazo primeramente 
fijado y la prórroga concedida, sin que se hayan terminado 
las obras, pues el relativo á la caducidad por haberse inte
rrumpido la explotación de los trozos concluidos obra en el 
Negociado de Explotación de ferrocarriles, y no se ha remi
tido á este Consejo, de los datos que se acompañan y constan 
en los antecedentes remitidos a parece plenamente demostra
do que son dos las causas de caducidad que concurren en la 
concesión de que se trata: la primera, consignada en e! pri- 
msr párrafo del art. 36 de la ley general de Ferrocarriles, que 
determina «caducarán las concesiones cuando no se termi
nen las obras en los plazos establecidos, salvo los ceses de 
fuerza mayor, declarados tales previa instrucción del opor
tuno expediente», y la segunda, señalada en el art. 53 de la 
misma ley, que ordena «se tendrán por caducadas las conce
siones cuando, incautado el Gobierno de la explotación de 
las líneas por faltas de las Empresas, no justifiquen éstas, en 
el término de seis meses, que cuentan con medios suficientes 
para continuar la explotación».

En el presente caso, Ja línea, que debía estar concluida 
en 15 de Enero de 1894, no ha sido terminada, á pesar de ios 
cuatro años y medio transcurridos, teniendo abandonada la 
prosecución de las obras, y sin que haya justificado, ni pre
tendido siquiera, la declaración de haber impedido conti
nuarlas caso alguno de fuerza mayor, puesto que da causa 
que ahora alega de la incautación realizada por el Estado de 
los trozos abiertos al servicio público, sobre no poderse con
siderar con tal carácter, no ha sido objeto del "previo expe
diente que determina la ley.

Por consiguiente, es indudable que, con arreglo á la ley 
de concesión de la línea de Villena á Alcoy y á Yecla y Alcu
dia, y á la general de Ferrocarriles de 1877, procede declarar 
la caducidad de dicha concesión, por resultar demostrado se 
ha faltado abiertamente á la condición establecida respecto 
al plazo de construcción de las obras, según se acredita en el 
expeliente instruido, con sujeción estricta á las prescripcio
nes reglamentarias.

En cuanto á la causa de caducidad nacida de haberse in
terrumpido la explotación de la linea y no acreditar la em
presa dentro de los seis meses siguientes que contaba con 
medios para realizarla por su cuenta, ya deja dicho el Conse
jo que el expediente á que este extremo se refiere, y que se 
tram ita por el Negociado de Explotación de ferrocarriles del 
Ministerio de Fomento, no le ha sido remitido; mas como en 
el que motiva el presente dictamen se hace constar dicho ex
tremo, y se acredita que desde 1894 en que sé’realizó la incau
tación, la Compañía no ha justificado cuente con los recursos 
necesarios para explotar por sí la línea, no cabe duda de que 
se está en el caso previsto en el art. 53 de la ley, y que con
curre esta nueva causa de caducidad de los derechos recono
cidos á la Sociedad concesionaria del camino.

Atendiendo, pues, á estas consideraciones, y como resu
men de lo expuesto, el Consejo es de dictamen que procede 
declarar la caducidad de la concesión del ferrocarril de Vi- 
llena á Alcoy y á Yecla, con un ramal de Virgen de la Luz & 
Onteniente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, con el preinserto dictamen, h a  
tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de la Compañía concesionaria, á los efectos con
siguientes, debiendo notificársela en debida forma, exig íenio 
el recibo correspondiente y remitirlo á este Centro directivo* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1899. 
El Director general, Diego Arias de Miranda.=Sr* Ingeniero 
Jefe de la División de ferrocarriles de Madrid.

Rectificación.

Habiéndose equivocado al ajustar las pl?.ms con que, en 
la  Ga c e t a  de ayer 29, comienza el Escalafón de Ayudantes dé 
Obras públicas, se insertan nuevamente en el orden en que 
debían haber aparecido,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de la G uardia civil.

R e la c ió n  d e  lo s  s e r v ic i o s  p r e s ta d o s  p o r  la  fu e rza  d e l C u e rp o  en  t o d o  e l  m es  d e  la  fe c h a  r e s p e c to  á la  g u a rd e r ía  fo re s ta l.

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de maderas 

y  leñas.

Denuncias 

per corta 

de árboles 

y  leñas.

Desuncías 

por extrac

ción de fru

tos.

Esturacio-

nes.

. Número dt 
delincuen

tes ¡gor da
ñes en los 
montes y 

frutos.

J  E > E M t J I C I A §

i POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
i DE CAREZAS Y ESPECIES 1  QUE CORRESPONDEN t o t a l  

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL

de cabezas de 

ganado que 

past>¡ ban sirjv 

autorización.Lanar. ¡ Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid.................... ......... 6 2 » » » 1.252 154 27 c» 9 » 2 20 29 1 .4 4 4

Guadalajara..................... » ' 1 » » 1 p 87 » > » > 2 3 87

Segovia............................ 7 19 P » 76 914 25 p P > » 28 83 939
Toledo................................ 3 4 2 2 30 370 2 19 » » 14 34 391
Cuenca............................... 18 4 p p 41 514 148 » P » 25 35 662
Ciudad Real..................... 5 1

2 1
21 170 1.010 26 » x> 13 21 1.206

Gerona............................... » » » > » *
» » » » > p

Barcelona......................... p P » » » 21 » > 1 1 21
Lérida.......................... p P » 4 480 » P » » » 1 4 480
Tarragona......................... 1 1 » 2 7 40 25 p » » » » 5 7 65
Córdoba............................. 1 26 7 » 40 180 94 » 45 » » 41 40 319
Sevilla............................... 3 p 4 p 9 990 2.013 146 446 8 » 9 1 1 13 3 612
Cádiz........ ......................... 1 3 2 » 8 70 517 45 51 23 5 11 23 12 722
Huelva............................... 2 32 10 17 61 743 329 47 429 » 2 44 61 1.550
Valencia.......................... 10 15 4 1 20 445 92 36 p » » » 10 20 573

Castellón......... ................ 4 2 p p 5 77 » » » » » 7 5 77
Baleares............................ 14 » 1 15 244 22 p 21 > » 14 15 287
Pontevedra........................ » p » > » p » » » > » » » »
Lugo.................................. 1 » 2 252 52 ' 7 » 73 > 2 2 384
Coruña............................. p 1 p p 140 6 » » 2 1 146
Orense.............................. » » p » » » » > p » p p p

Huesca............................... » 5 » 1 14 70 55 » p » 8 14 125
Teruel............................ » 7 p p » p » p > 7 7 p

Zaragoza........................... 3 2 1 » 5 53 48 » p » 4 4 101

Granada.................................. » 3 2 » 11 p » » » o 11 »

Jaén........................................... 14 2 16 5 » 901 152 29 13 p » » 50 p 1.095
Valladolid .............................. 1 9 3 38 5.998 84 » » » 26 75 6 .8 8 2

Zamora............................. 6 8 » » 17 p p » » » » » 14 17 »

Salamanca........................ 1 5 5 3 25 1.197 864 » » 22 25 2.061
A vila ................................. » 5 p » 7 980 126 98 » 5 7 1.204
Oviedo................... 1 p p » 3 p 107 p 13 1 p 123
León........................... 1 1 p 1 102 1.726 110 » » > 4 6 1 .8 3 6

Falencia........................ > 1 33 3 370 28 p » » » » 2 3 398
Badajoz............................. 2 3 14 6 60 1.147 100 79 239 80 65 11 33 49 1.721
Cáceres.................................... 1 3 p » 70 1.043 1.016 82 » > > » 27 58 2.141
Logroño............................. 6 32 p p 86 464 215 p » » » 41 86 679
Burgos............................... 8 33 p 25 120 870 257 » 1 > » 66 113 1.128
Santander............. .......... 6 6 » » 22 » p 48 » » » 9 16 24 57
Soria.................................. 25 2 p 1 19 » » » P » p » 27 19 »
Vizcaya............................. p » » p p » p p » » » p »
Guipúzcoa......................... p » p » » » p » » » p p

Alava................................. p p p » p » > » » » » p p

Navarra......................... p 2 p » 4 » » » » » 2 4 p

í Norte........ p p » p » » » P » » » > p p
14.0 Tercio. . <

/S ur............ p » p » p » » » » » p p p

Alicante............................ p p » » 4 497 19 » » » 2 4 516

Murcia............................... 3 24 1 82 409 58 * » » » 5 '5 467

Albacete............................ 8 3 » p 23 4 2 » » 11 23 * 6

Málaga....................... 5 1 3 » 4 548 1.203 17 315 8 2 4 76 4 2.097

Almería.................. . p p p » » 245 152 p » » 8 3 397

Guardias jóvenes............ p » p > p » » » » » » > p >

T o t a l ................... 163 269 109 66 1.056 23.406 9.080 813 1.565 215 72 48 790 947 35.199

N o t a . — Se han verificado además 135 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Diciembre de 1898.=Hay un sello que dice; Dirección general de la Guardia civil.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E sta ción C entral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y  detenidos enoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos ae aom s 
proceden y  sus nombres y domicilios,

CENTRAL
Ponferrada.— Luis Qniroga, Jacometrezo, 27 , principal

izquierda. wO rtiva .—José Bueno, Luchana, .̂7.Viliafranca del Bierzo.—Camilo Vieda, ban M iguel, 18, iz-
ouierda. „ a .L Calatayud;—H igm io Mermo, Obispo, 64. . .Venta de Baños.—Pilar Arrán, San Bernardo, 90, prm ci-
pal interior. .O v ie d o .— Miguel Martínez, Preciados, 37.

B a r c e lo n a .— Julio Fernández, Puebla, 10, tienda. 
S a n ta n d e r .— Juan García, Vapor Chandernagor.
Pinatar. Antonio Lora, sin señas.
Cabra.—Giovan' Fassio, Alcalá, 26. . / .Píasencia..—Comandante Eristasio Pueyo, Hotel Victoria. 
Fernollosa.—Quevedo, sin  señas.Cuenca.—Mateo Pérez, Progreso, carretera de A n dalucía . 

OESTE
Valencia de A lcántara.—Tomás Herranz, Santa Ana, 1.

ESTE
Barcelona.—V iuda Ramírez, Jorge Juan, 28,M olina.—Mariano Martínez, Méndez Núñez, 14, tercero.

NORTE
Riaza.—Lucila Cuesta, San Vicente, Estanco. j
Madrid 29 de Enero de 1899.=K1 Jefe del Cierre, M iguel \ 

Vidal. I

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntamiento constitucional de Piedrahita  

(Avila).

El A yuntam iento y Junta m unicipal de m i presidencia  
han acordado establecer en esta v illa  el alumbrado público por medio de la electricidad, y arrendar dicho servicio con  
sujeción al pliego de condiciones, que se halla  de manifiesto  en el M inisterio de la Gobernación y en la Secretaría de este 
Ayuntam iento.La subasta tendrá lugar, en Madrid, en la D irección general de Adm inistración (Ministerio de la Gobernación), y en el Salón de la Casa Consistorial de esta v illa , el día 9 de Marzo 
próximo venidero, á las dos y media de su tarde.Piedrahita 11 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Jerónimo de 
la  Peña.

D. Pedro Marqués Estévez, Secretario habilitado del A yun
tam iento de esta villa  de Piedrahita.Certifico que en virtud de los acuerdos tomados por el A yuntam iento y Junta m unicipal de esta villa, el pliego de 
condiciones para la subasta del alumbrado público de la m is
m a, ha quedado redactado en la forma siguiente:

Pliego de condiciones gara la subasta del alumbrado eléctrico.
1 .a Para la instalación del alumbrado eléctrico con desti

no al servicio público de esta v illa , el Ayuntam iento cede el privilegio exclusivo por un período de quince años, conta
dos desde el día en que se reciba oficialm ente la instalación , 
á la  persona $ cuyo favor se adjudique definitivam ente la su 
basta.

2.a El contratista podrá colocar en los edificios m unici- 
p a k 's ? palom illas, soportes, conm utadores, aisladores y dem ás sean necesarios para la instalación , siendo de su  
cuenta Ia reparación de los desperfectos que por ello oca
sione.Podrá anim ism o colocar dichos aparatos en los edificios 
particulares, siempre que los dueños no se opongan á ello, y  
en otro caso e.1 Ayuntam iento hará aplicables, en beneficio del contratista, las disposiciones de la ley de Expropiación for
zosa, á cuyo efe cto el alumbrado eléctrico se considerará como servicio público. En caso de que de las primeras d ili
gencias no pudiera resultar armonía con los propietarios, se autoriza al contratista para poder colocar los postes necesa
rios, así como los aparatos accesorios, en los puntos convelie n te s , siempre que no perjudique la propiedad particular, 
n i al ornato público á juicio de la Corporación. Los postes 
que sean necesarios serán facilitados por el Ayuntam iento.

3 .a El contratista habrá de sum inistrar diariam ente, por 
el precio en que se adjudique la subasta 90 lám paras incan
descentes de 16 bujías, que se colocarán en los puntos que de
sign e el A yuntam iento.

4.a Habrá tam bién de sum inistrar por el precio á que se 
refiere la condición anterior un foco de arco voltaico de 400 bujías lum inicoeléctricas, que lucirán veinte días al año, se
gú n  disponga la Corporación.

5 .a El alumbrado eléctrico empezará á lucir m edia hora 
después de la  puesta del sol, y durara la m itad hasta las diez 
de la noche los m eses de Noviembre, Diciembre y Enero; h as
ta  las diez y  media en Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Septiem bre y Octubre, y hasta las once en Junio, Julio y Agosto; la  otra m itad de las luces continuará encendida dos horas m ás.

6 .a Si al A yuntam iento conviniera colocar m ayor nú m e
ro de lámparas que las que son objeio de esta subasta, el contratista se obligará á instalarlas en los puntos que se le  
designen, y cuya distancia no excederá de 400 metros, contados desde la últim a casa del casco de la población, percibiendo en este caso el aumento que resulte á prorrata del tipo de subasta. El aumento á que se hace referencia no excederá del número de lámparas que se designen y sum en un total de 800 bujías, y habrá de durar un año como tipo m ínim o.

7 .a E l Ayuntamiento podrá disponer, previo aviso al contratista  con veinticuatro horas de anticipación, por lo m en o s, que el alumbrado eléctrico permanezca encendido toda  la  noche, no excediendo de quince noches al año y  no abonándose nada por este aumento.
8 .a El A yuntam iento pagará anualmente por el servicio

á que estas condiciones se refieren, la cantidad de 4.560 pesetas, ó la que resulte de la subasta por m ensualidades ven
cidas.Si por cualquiera circunstancia la Corporación no pudie
ra efectuar el pago á su vencim iento, pasado que sea un mes desde el m ism o, abonará al contratista el interés que corresponda, á razón de un 5 por 100 anual por la sum a que haya  dejado de abonarle, debiendo tener presente que el retraso 
del pago no podrá exceder de seis meses.

9 .a La fábrica de electricidad estará provista de todos los 
aparatos necesarios, y éstos de los m ás perfectos conocidos para el mejor funcionam iento del alumbrado en general, así 
como para la comprobación por parte del A yuntam iento ó persona facultativa en quien delegue de la cantidad de ener
gía  eléctrica é intensidad del alumbrado, y la Corporación podrá exigir la inm ediata reparación ó reemplazo de aquellos 
aparatos m alos ó deteriorados por el uso ú otras causas, sien 
do obligación tam bién del concesionario el tener de reserva 
el juego de dinam os preciso para suplir al que esté en fun
ción en caso de avería.El motor que el concesionario u tilice  para producir la energía eléctrica será el que m ás pueda convenirle, con ta l 
que del reconocim iento á que se someta resulte que reúne las debidas condiciones de seguridad y regularidad en su  
funcionam iento, debiendo tener presente además el concesio
nario que, aun siéndole favorable el resultado de dicho reconocim iento, no quedará relevado de responsabilidad por n in
gún  concepto.

10. Los trabajos de instalación darán principio dentro del 
plazo de treinta días, contados desde la fecha de la adjudica
ción definitiva, y quedarán term inados antes de los cinco  
meses siguientes*, á no impedirlo causa de fuerza mayor.

11. S erán  de cuenta del contratista todos los gastos nece
sarios para 1" com pleta instalación del alumbrado eléctrico, así como los de los edificios para ello necesarios, entretim ien- to, conservación de todo el m aterial y  útiles, reparación y  
renovación de las lámparas y  aparatos.

12. Los cables reunirán las condiciones de conductibilidad, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar 
paso á las corrientes m ás intensas que el servicio exija. Se tendrá pura ello en cuenta que las lámparas incandescentes 
deben tener un voltaje que no exceda de 100 unidades.

13 En el caso de que por fuerza mayor se viera el contratista im posibilitado de facilitar la luz eléctrica, ía sustitu irá  
con alumbrado de petróleo, consistiendo éste en el número de 
luces que hoy existen, ó sean 50.El Ayuntam iento pondrá á disposición del contratista, 
bajo inventario, todo el m aterial de alumbrado de petróleo que existe colocado en el día, para que pueda hacer uso de él 
en las interrupciones que ocurran; pero siendo siempre pro piedad del Ayuntam iento, al que será devuelto en las m ism as condiciones que lo entrega á la term inación ó rescisión del 
contrato.De la reparación, conservación y  renovación de estos apa
ratos, así como del sum inistro del petróleo, personal y de
m ás necesario para el alumbrado, quedará encargado por su  
cuenta el contratista.

14. En caso de que la  interrupción excediera de diez días, 
el contratista no tendrá derecho á que se le abone m ás cantidad que la correspondiente á tantas lám paras como luces de 
petróleo tenga encendidas, no pudiendo ser menor el número 
de L s  señaladas en el caso anterior.

15. El contratista deberá tener siempre dispuesto el m aterial de alumbrado por petróleo para suplir al eléctrico en caso necesario. Si en caso de interrupción no verificase el encendido de dicho alumbrado supletorio en el térm ino de una hora, lo hará el A yuntam iento por cuenta del contratis
ta, pagando éste una m ulta de 5 á 25 pesetas, que le im pon
drá el Alcalde.

16. Se consideran faltas graves y serán causa de rescisión  
del contrato:

1.a La suspensión total del alum brado eléctrico por m ás 
de diez días consecutivos, excepto en caso de fuerza mayor.2 .a La falta de intensidad lum ínica que con arreglo* á  este contrato deban tener las lám paras durante seis días-en un  
m es, ó doce en dos m eses consecutivos.3.a Negarse el contratista al exacto cum plim iento de to 
das y cada una de las bases de este contrato.La com isión de las faltas graves que hubiesen de ocasio
nar la rescisión del contrato podrán ser castigadas co n  m u l
tas de 50 á 200 pesetas si el A yuntam iento así lo acordara.

17. Se consideran leves:
1.a La falta de lim pieza de las farolas de petróleo #*el no 

tenerlas dispuestas con todo lo necesario para encenderlas 
en el momento preciso.2.a La falta de reposición inm ediata de las lám paras que 
se rompan ó inutilicen  del alumbrado eléctrico con destino  
al servicio público.3.a La oposición de la Empresa ó Sociedad á que el A yun
tam iento ó persona en quien delegue pueda* exam inar en todo tiem po el servicio de alum brado eléctrico.4.a La falta de intensidad general ó parcial del aBimbra- do por menos tiem po del que expresa el núm . 2 .° de la condición anterior, las oscilacion es de la  luz¿y el retraso en la  
reparación de los desperfectos que ocurramEstas faltas se castigarán com ía multa*de 5 á 25?¿pesetas, á juicio de la Alcaldía^ del A yuntam iento ó de la  Com isión  
respectiva.

18. 'Para los efectos de este contrato, ah d om icilio  lega l de. 
la Sociedad ó contratista será @1 de esta valla, á cuyos T r ib u 
nales y Ju sticias se som eten.

19. La subasta será doble y  sim ultánea; una m  Madriáy bajo la presidencia del funcionario que*designe el. E x c e le n te  
sim o Sr. M inistro de la Gobernación, y. otra en el salón doda Casa Consistorial de esta v illa , bajo lâ  presidencia del señor Alcaide ó del Teniente ó Concejal en qpieii delegpe, con asis
tencia del Regidor Síndico y un Notario publico?' el día 9ide Marzo próximo, á las dos y m edia dee su  tarde,, sujetándose  en el procedim iento á las form alidades y requisitos que esta
blece el art. 16 del Real decreto de 4  de Enero* de 1883, ú otayas demás prescripciones dfeberá som eterse el rem atante.

20. Las proposiciones habrán de- presentarse en p liego  
cerrado, extendidas en papel de la  clase 12.a*, con sujeción a l modelo que se inserta al final y acom pañadas de la* cédula  
personal y resguardo que acredite la co n stitu ción  en la Caja general de Depósitos, su s sucursales ó en la Depositaría de 
fondos m unicipales de esta v illa , de la  fianza provisional 
de 3.375 pesetas, 5 por 100 del im porte total de la  subasta, 
pudiendo hacerse en metálico, ó en efectos públicos al precia de cotización  d el día en que se constituya la fianza, debiendo 
acom pañarse en  este ú ltim o caso póliza de adquisición de los  
m ism os.

21. La fianza definitiva será de 6.750 pesetas, debiendo 
situarse de cualquiera de los m odos que determ ina el art. 14

del Real decreto expresado, cuya cantidad será devuelta al contratista á los dos meses de estar funcionando el alum brado eléctrico en buenas condiciones, ó quedar- á beneficio de los fondos m unicipales en el caso de no llevar á efecto la ins
talación.

22. El contrato se verificara á riesgo y ventura, sin  que el rem atante tenga derecho á ex ig ir  aum ento alguno de la can
tidad en que se adjudique, n i aun á títu lo  de indem nización  
de perjuicios.

23. Será de cuenta del contratista el pago de la contribución industria] que corresponda y  demás im puestos, así como 
de los anuncios, escrituras y gastos de todas clases que ocasione la subasta y  form alización del contrato, incluso el rein
tegro del expediente.

Piedrahita 5 de Enero de 1899.=E 1 Alcalde, Jerónimo de 
la P eñ a .= E l Secretario habilitado, Pedro M arqués.—Rubri
cado.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    según cédula personal que acompaña señalada con el núm . ... .. .  enterado del anuncio inserto

en el Boletín oficial de A vila correspondiente al d í a   (ó enla G a c e t a  jde M a d r id  correspondiente al día .....) , para contratar el servicio de alumbrado público por m edio de )a e lec
tricidad en la villa  de Piedrahita de la Sierra, se compromete á tomar á su cargo el servicio bajo las condiciones que com prende el expediente de subasta y por la cantidad de . . . . ; pe
setas anuales, acompañando la carta de pago del depósito provisional para tomar parte en la  licitación .

(Fecha y  firma.)
Y para que surta los efectos oportunos en la D irección ge

neral de A dm inistración local, conforme á los artícu los 9.° 
y  10 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, expido la presente, visada por el Sr. A lcalde, que firmo en Piedrahita á 11 de
Enero de 1899.= V .° B .°= E 1 A lcalde, Jerónimo de la P e ñ a .=  
Pedro Marqués.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última semana.
I N G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos j Total de Importopor impo- | impo- encontinuación, nentes. nentes. peseta*,

ílentral. — Plaza de SanM artín y  plaza d é la sD e s c a lz a s . . . . .   2 .770 214 2 .984  88.544
Sucursal 1.a — Plaza deSan M illán, núm . 11.. 369 34 403 12.237
ídem 2 .a—Corredera ba- ¡ia , 57  324 15 339 9 ,564
ídem 3.a — Infantas, 11. 437 19 456 12.543
Idem 4.a — Santa Isabel, ! . • • • • • • • • • •   348 23 371 10.440

T o t a l e s . . . . . . .  4.248 305 4 .553 133,328

P A G O S

N ÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Total Total«  . de por capitalPor saldo. A cnenta. reintegros, é intereses.

U entral   286 404 690 316.076*84
■

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á  
lo s  Sres. Consejeros siguientes: D. F é lix  García Gómez de la  ! Serna. =  D. M anuel C aviggioli. =  D. Ignacio Suárez G arcía, B, Rafael de la  Cruz y C a p p a .= !. José M afia de Pand«* y  Saa** 
vedra,=Y ízcond e de T orre-Alm iranta.=M arqués de Camarin e s .= D . Mariano González Dueñas. =  D. Alberto B osch. =5 
Marqués de Elduayen. =  D. Andrés M ellado.= Marqués de 
Comillas y  ©*, A n ton io  La,a y  R ute.

Madrid 29 de Enero de 1899. =  E1 Director geren te, José  
Alvarez M arino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J uzgados de primera instancia.

ALICANTE
D. Ramón Giner Esteve, Juez m unicipal de esta ciudad e& 

funciones de instrucción por indisposición  del propietario.
A los de igu a l clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la  Na

ción, hago saber que en este Juzgado, y  por actuación del que refrenda, se instruye causa por robo á D. M anuel Caba* 
llera Pérez, vecino de esta capital, empleado, con dom icilio  
en la plaza de Isabel II, núm . 24, piso tercero, cuyo hecho h% ten ido lugar en la m añana de este día, consistente en  TJn billete de 100 pesetas, color rosa claro.

Otro billete de 100 pesetas de Goya.Otro billete de 50 pesetas, azul.Cinco duros y  cuatro pesetas en plata.Un reloj de plata, de señora.
Otro reloj de acero, tam bién de señora.U n a pulsera de oro con una rosita de piedras.Otra pulsera de plata con colgantes.Una sortija con una rosa de diamantes^
U na cadenita de oro con un San José*U nos zarcillos largos cordobeses.
Otros pequeñitos con diam antes.
Un alfiler de corbata, de oro, con un perrito del m ism o  m etal.
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Un botón de oro, de pechera, con la letra P.
Una pistola de dos cañones del núm. 7 y un puñal calado.
En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 

que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , rogaDdo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de los mencionados dinero, al 
hajas y efectos y la detención de las personas en cuyo poder 
ge encuentren, si no justifican cumplidamente su adqui
sición.

Dado en Alicante á 18 de Enero de 1899.=Ram ón Giner.
De su orden, Salvador Pérez. J—393

ALMAGRO

D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Alm agro y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Valverde Martín, natural de Castellar de Santiago, par
tido de Valdepeñas, de unos diez y  nueve años, soltero, jor 
nalero, color moreno, la dentadura superior saliente y sucia, 
cara estrecha, pelo negro, ojos oscuros; viste traje de pana á 
rayas y boina también á rayas, cuyas demas circunstancias 
y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
cárcel de este partido á responder de los .cargos que le resul
tan en causa por robo de una yegua y otros efectos, verifica
do en la villa de Valenzuela, el día 7 de Noviembre últim o; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  se encarga á las Autoridades civiles y militares la bus
ca y captura de expresado sujeto, y habido que sea lo pon
gan en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzga
do, por haber sido decretada la prisión del mismo.

Alm agro 21 de Enero de 1899.=Cam ilo González.—El Es
cribano, Valeriano Santos Céspedes. J—394

ALM ERÍA

D. Francisco García Peinado, Juez interino de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Francisca López Rom n, de esta naturaleza y ve
cindad, de veinticuatro años de edad, soltera, h ija de Fran
cisco y María, y contra la cual se ha decretado la prisión 
por la Superioridad-, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, para la práctica de cierta diligencia en causa 
crim inal de oficio que se le sigue por lesiones; apercibiéndola 
que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á j 
Ig busca, captura y conducción, á disposición de este Juzga- j 
do, de susodicha procesada. j

Almería 20 de Enero de 1899.=Francisco García Peina- j 
do.— El actuario, José Martínez. J—343 ¡

ARANDA DE DUERO |

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta villa-
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan A n to

n io Beltrán Azcutia, vecino de Hinojosa, partido de Medina 
de Aragón, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
declarar en causa que instruyo sobre robo de un macho, de 
la  propiedad del mismo; apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero á 20 de Enero de 1899 .=Andrés 
Pérez N isarre.=Por su mandado, Juan Baciero. J—344

AVILA

D. Antonio García López, Juez instructor de este partido 
de Avila.

Por el presente edicto hago público hallarme instruyendo 
sumario por delito de robo de dinero y de 18 pañuelos de 
varias clases á Cándido Romero Muñoz, vecino de Villaflor, 
cuyo hecho tuvo lugar en la madrugada del 10 del corriente 
mes en la casa del Cándido, sin que hasta la fecha se sepa el 
nombre de los malhechores y su paradero ni del dinero y pa
ñuelos sustraídos.

En su virtud encargo á las Autoridades civiles, militares 
y  agentes de la policía se sirvan proceder á la busca de los 
repetidos malhechores, cuyas señas se expresan á continua
ción , poniéndolos en clase de detenidos á disposición de este 
Juzgado, lo mismo que á las personas en cuyo poder se en
contraren dichos dinero y pañuelos, si no justifican su legí
tim a adquisición.

Avila 21 de Enero de 1899.=A ntonio García López.=E1 
Escribano, Lope Pérez.

Señas de los malhechores.

Uno muy alto, color moreno, mal encarado, barba pobla
do, com o de treinta y cinco á treinta y seis años de edad, y 
vestía pantalón y chaqueta de pana color verdoso.

Otro de estatura regular, color moreno, barbilampiño, y  
vestía traje parecido al del anterior.

Otro de estatura regular, de buen color, con traje también 
parecido al de los anteriores.

Estos dos últim os tendrán como de veinticinco á veintiséis 
años de edad.

Dinero y pañuelos robados.

Cuatro billetes de Banco de 100 pesetas cada uno.
Otro de 50 pesetas.
Tres duros en plata.
Un pañuelo de los llamados de Manila, tamaño grande, 

de seda negra con rosas.
Otro pañuelo de la misma clase y tamaño, color oro.
Diez pañuelos de seda para la cabeza, de diferentes co 

lores.
Seis de hilo blancos,, algunos de ellos marcados con las 

iniciales C. y  Ch.
Todos los expresados pañuelos se encuentran en buen uso.

J—345

BADAJOZ

El Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instan
cia é instrucción de esta ciudad y su partido, ha dictado pro
videncia con esta fecha en cum plim iento á una orden de la 
Excm a. Audiencia del territorio de Cáceres, procedente de 
causa aue se instruye por contrabando contra Pascual Labe-

la García, á quien no se encuentra, mandando' se le emplace 
ior edictos, á fin de que dentro del término de diez días se 
persone en forma en expresada causa, que pende ante dicho ¿ 
Superior Tribunal en virtud de apelación interpuesta por el | 
>r. Abogado del Estado contra el auto que dictó este Juzga- I 
lo en 31 de Octubre últim o; bajo apercibimiento de que si no I 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en l 
lerecho. |

Y  para que conste y sirva de emplazamiento á Pascual \ 
^abella García, expido la presente cédula, que firmo en Ba- I 
lajoz á 21 de Enero de 1899.=E1 Escribano, Enrique García I 
le la Rosa. J—346 !

BARCELONA—HOSPITAL E
i

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins- \ 
brucción del distrito del Hospital de esta ciudad. ¡

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden \ 
de la Superioridad dimanante de causa sobre hurto contra ! 
Juan Riera Palets, de veintiún años de edad, soltero, hijo de ; 
padres desconocidos, que habitaba en la calle del Cid, nume- > 
ro 6, segundo, primera, y cuyo actual dom icilio se ignora, se i 
cita y llama al mismo, para que dentro del término de diez j 
días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria : 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, 1 
comparezca ante la Superioridad para responder á los cargos I 
que le resultan en la expresada causa; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las demás Autorida
des y agentes que componen 1a. policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á m i 
disposición.

Barcelona 19 de Enero de 1899.=Francisco de Paula Aya- 
la .= P or  disposición deS. S. Licenciado José Sanchis.

J—347

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Matías Du- 
bel, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á fin de recibirle declaración indaga
toria en méritos del sumario que instruyo contra el mismo y 
otro sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que procedan á la busca y captura del ex
presado Matías Dnbel, el cual tiene unos veinticinco años de 
edad, estatura regular, rubio, usa patillas y viste con deja
dez, poniéndole en las cárceles de esta ciudad á mi disposi
ción caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 1899. =F ran cisco  de 
Paula A ya la .= P or mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—348

BARCELONA- UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pablo Martí
nez Pons, de diez y ocho años, cuyas demás circunstancias y 
dom icilio se ignoran,para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado, que funciona en los bajos del Pa
lacio de Justicia, situado en el salón de San Juan, para recibirle 
indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto, en la que 
se ha decretado su prisión provisional sin fianza; bajo aper
cibimiento que no compareciendo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Regente 
del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G .), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
del referido Pablo Martínez Pons, al objeto expresado.

Dada en Barcelona á 21 de Enero de 1899.=M anuel Reña
ga. = P o r  mandado de S. S . ,y p o r  D. Luis Míguez, Daniel 
Ballesteros. J—349

CARBALLO

D. Adalberto Taboada Alabán, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jesús Souto 
Bertoa, h ijo de Antonio y de Manuela, de veinticinco años, 
soltero, sirviente, natural de la parroquia de Rus y vecino de 
la de Canees, ambas en este término municipal, hoy ausente 
en ignorado paradero, con objeto de que dentro del término 
de nueve días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de ingresar en el establecimiento correspon- 

[ diente á extinguir la pena de un año, ocho meses y  veintiún 
| días de prisión correccional que le fué impuesta en causa so- 
¡ bre disparo de arma de fuego y lesiones á Manuel Castro; 
! bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
| des, así civiles como militares y agentes de la policía judi- 
í cial, procedan á la busca y captura de dicho penado, cuyas 

señas se expresan á continuación, poniéndole, caso de sei 
: habido, á disposición de este referido Juzgado, en la cárcel 
I del partido. ,
1 Dado en Carballo á 21 de Eneru de 1899 .=Adalberto Ta-
! boada.=E I Secretario, Emilio Canarcoso.

| Señas del penado.

! Estatura regular, pelo castaño oscuro y  cejas del mism<
í color, ojos castaños, nariz regular, barba poca, cara redon- 
S da, color trigueño; viste chaqueta y chaleco de paño negro 
I cirolas de lienzo del país, con polainas de manta del país 
! sombrero negro y calza zapatos de becerro. J— 350

j CAKMONA
I
\ D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción  de est;
\ ciudad y su partido.
í Por virtud del presente se cita y llama á María del Rosa
j rio Ruiz, que aparece ser vecina de un pueblo de la  provincii 
| de Cádiz, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig 
\ noran, para que en el término de diez días, contados desd 
i la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletine 

oficiales de esta provincia y la de Cádiz, comparezca en est 
Juzgado, sito calle de San Ildefonso, núm. 14, á prestar de 
claración en sumario que se instruye contra José Ruiz Ro 
mero, alias Mancero, por abusos deshonestos; apercibido qu

de no comparecer le parará el perju icio que por derecho pro
ceda.

Dado en Carmona á 20 de Enero de 1899 .= Juan J. Cara
zony.=E 1 actuario, Rafael López. J— 351

CARTAGENA

D. Mariano Luján y  Tejada, Juez de instrocción  de este? 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes,, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicia l de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de robo contra Francisco Martínez García, de* treinta y  
siete años, h ijo  de Pedro y de Isabel, natural de Cánjáyarv 
vecino de Cartagena, so|tero, jornalero; y para dar cum pli
miento á una carta orden de la Audiencia de Murcia, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en  
nombre de S .’M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y  
encargo h las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta ciudad.

Y  para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, 
contados d sde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena a 7 de Enero de 1899.=M ariano Lu
já n .= P or  su mandado, Francisco Bautista y Boriano.

J— 352

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la. 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ció d hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de robo de 
efectos y prendas contra José Rives Pérez, alias Mausiena, 
de veintitrés años, hijo de Manuel y de Teresa, soltero, sin. 
oficio, natural de Cox (Alicante), vecino que fué de esta c iu 
dad; Juan Ruiz Delgado, de veintisiete años, hijo de Asensio 
y de María, de estado y oficio desconocidos, natural de Agui* 
lar y también vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual pa
radero de ambos procesados se ignora, y en el cual sum ario 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en  
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á. 
la busca y captura de los referidos sujetos, poniéndolos en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de esto 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

| Y  para que se personen en el mismo á responder de los 
: cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér- 
I mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
i en el Boletín oncial de esta provincia y G a c e t a  pe M a d r id ; 
j apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio áq u e  
\ hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía 
f Dada en Cartagena a 14 de Enero de 1899.=M ariano Lu-
| já n .= P or  su mandado, Manuel Berdra. J— 353

1 CIUDAD RODRIGO

I D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de in trucción del
| partido de Ciudad Rodrigo.
I Por la presente requisitoria, á los Sres. Jueces de instruc- 
I ción de la Nación, Guardia civil é individuos de la policía 
| judicial les ruego y suplico se sirvan practicar las m s efica- 
I css diligencias en busca de las caballerías de que se hara ex- 
| presión, robadas en la noche del 5 del actual mes de una, 
í cuadra de la propiedad de Francisco González Agui lar, v eci- 
| no de Aldea del Obispo, y caso de ser habidas las « copen y  
\ remitan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se h a

llasen si no justifican su legítima procedencia.
Dada en Ciudad Rodrigo á 24 de Enero de 1899.=R am ón 

Escalada y Carabias. =E usebio Manzano.

Señas de los semovientes roladas.
Una muía de seis á siete años, pelo castaño, de siete cuar

tas próximamente de alzada y rozada en el espinazo en dos 
partes, esquilada y herrada.

Otra muía de dos á tres años, color negro, de seis á seis 
cuartas y media de alzada, esquilada y herrada. J— 39S

CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la C o - 
ruña.

I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
¡ cesado Gerardo Cotelo, vecino que fué de la Silva, y cuyas 
¡ demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que 

dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan de* 
sumario que se le sigue por lesiones á José Díaz; pues en otra 
caso será declarado rebelde y le parará, el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la captura del procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas,

Dada en la Coruña á 18 de Enero de 1899 .=José Rom án 
Junquera.=Por mandado de S. S., Francisco Almazán.

J—396

CHINCHILLA

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción  de Chinchilla y su partido. ^

Por este primero y  único edicto cito, llamo y emplazo a la  
persona ó personas á quienes se hubiese extraviado una car
tera de vaqueta roja conteniendo 5.000 pesetas en billetes del 
Banco de España, que fué encontrada en el término m unici
pal de Higueruela en el mes de Septiembre últim o, con  el fin, 
de que comparezcan en este Juzgado en término de quinen 
días, contados desde el siguiente al que se inserte este «d ic ta  
en la G a c e t a  de M a d rid , para declarar y suministr ar los an
tecedentes necesarios en el sumario que instruyo contra A lon 
so Verdejo Cantos sobre allanamiento y disparo d© arma de 
fuego.

Dado en Chinchilla á 23 de Enero de 1 8 9 9 ,= M iguel de 
I Entram basaguas.=Por su m andado, Francisco S. Ortiz. 
j J—354

DOLORES

| D. Joaquín Saga seta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
I este partido.

Por la presente requisitoria, y  en virtud de orden de la
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S uperio ridad , se c ita , llam a y em plaza al procesado en causs 
sobre p revaricación  A ntonio Bernabé C arrasco, de cincuents 
años de edad, h ijo  de F rancisco  y de M agdalena, casado, em 
pleado, n a tu ra l de O rihuela , vecino de R ojales, cuyo parade 
ro  se ig no ra , p ara  que dentro del té rm ino  de d iez jiía s  se pre 
sen te  en este Juzgado con objeto de que pueda señalarse  nue 
vo d ía  p a ra  la  celebración del ju ic io  oral; bajo aperc ib im ien
to  que de no verificarlo  se le dec la ra rá  rebelde, parándole e 
p erju ic io  que haya lu g a r.

A l m ism o tiem po ruego  y encargo  á las A u to ridades}  
agen tes de la  policía ju d ic ia l p rocedan  á su  busca, captura 
y co n d u cc ió n  á las cárceles de este partido , caso de ser h a 
bido.

Dada en Dolores á 21 de E nero de 1899 .= Joaqu ín  Sagase- 
ta  de Ilu rdoz .= :P o r su  m andado , Jo aq u ín  Valdés.

J —355

ÉCIJA

D. M anuel Gómez Q u in tana , Juez de in s tru cc ió n  de esta 
c iudad  y su partido .

Por el presente exhorto y requiero á todas las A u to rid a 
des, así civiles como m ilita res de la  N ación, p a ra  que p r a c t i
q u en  activas d iligencias en busca de dos hom bres desconoci
dos, con ropas claras y boinas, que se cree son los au to res 
del robo á A ntonio H errera , en su  casa de esta c iudad , calle 
Forcal, núm . l .° ,  de 2.300 reales en billetes y 200 en ca lde ri
lla , que estaban  den tro  de un  a rca  pequeña de m adera  color 
caoba, sin p in ta r, con dos departam en tos in te rio res  y dos 
ra ja s  en la  tap a  p a ra  echar d inero, y caso d eq u e  sean encon
trad o s se p o ngan  á d isposición de este Juzgado , así como el 
m etálico y arca.

Dado en E cija  á 16 de Enero de 1899 .= M anuel Gómez 
Q u in ta n a .—El E scribano su s titu to , M anuel Ostos.

J  — 39?
ESTEPA

D. D aniel M orcillo y R edecilla, Juez de in s tru cc ió n  de este 
p artido .

Por el p resente se c ita  a l vecino de H erre ra  M anuel Muñoz 
B erm udo, de sesen ta  y cua tro  años de edad, hijo de Nicolás y 
Ju a n a , v iudo, jo rnalero , á fin de que en el té rm in o  de diez 
d ías, á co n ta r desde la  publicación del p resente en la G a c e tá  
d e  Ma d r i d , com parezca an te  este Juzgado  á fin de requerirle  
a l pago de la  in u lta  im puesta  por la  S uperio ridad  en causa  
que co n tra  el m ism o y otros se in s tru y ó  en este Juzgado  por 
hu rto ; apercibido que de no com parecer le p a ra rá  el perjuioio 
que hubiere lu g a r.

E stepa 16 de E nero de 1899.—D aniel M orcillo.
J —356

GRANADA

D. Francisco  de F ría s  y  V illalobos, Juez in s tru c to r  del 
d is tr ito  del S agrario  de esta  cap ita l.

En v ir tu d  de la  p resen te  se c ita , llam a y em plaza a.1 pro
cesado Jac in to  H eredia Fernández, a lias  Pipo, cuyas dem ás 
c ircu n sta n c ia s  y  dom icilio se ig n o ran , p a ra  que den tro  del 
té rm ino  de veinte d ías, que com enzarán  á con tarse  desde el 
s ig u ien te  de ésta  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca an te  
este Juzgado para  la  p rác tic a  de c ie rtas  d iligencias; ap e rc i
biéndole  que si deja de com parecer le p a ra rá  el p e rju ic io  que 
h a y a  lu g a r y será declarado  rebelde con arreg lo  á lo que d is
pone la  v igente ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l.

A sim ism o ruego  y encargo á todas las A utoridades, ta n to  
civ iles como m ilita res , procedan por cuan to s m edios estén á 
su  alcance á la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan  en esta cárcel á m i d isposición.

Dada en G ranada á 19 de E nero de 1899.=:Francisco de 
F r ía s .= P o r  m andado de S. S., A ureliano  G ug lie ri A renas.

J —358
IZNALLOZ

D. A ntonio Bellver de Oña, C om endador de la  R eal y  d is
tin g u id a  O rden de Isabel la  C atólica, y  Juez  de in s tru cc ió n  
de esta v illa  y su partido .

Por la  presente requ isito ria .se  llam a, c ita  y  em plaza á u n  
su je to  desconocido, como de vein tinueve años, de e s ta tu ra  
a lta  y viste b lusa neg ra  con p in ta s  b lancas, p an ta ló n  negro, 
a lp a rg a ta s , sin  calcetines y som brero hongo color café en m al 
estado, cuyo ind iv iduo  conducía  en la  m añ an a  del 19 de No
viem bre ú ltim o  una  b u rra  por el cam ino del Tocón, p a ra  que 
en  el té rm ino  de diez días, contados desde la  inserción  de la 
p resen te  en el Boletín oficial de esta p rov incia  y G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezca an te  este Juzgado  á responder de los 
ca rgos que le re su ltan  en la  causa  que se le sigue sobre h u r 
to  de u n a  b u rra ; apercibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya  lu g a r .

D ada en Iznalloz á 19 de E nero de 1899.=:A ntonio  B ell
v e r .= E 1  ac tu a rio , L icenciado José O rtiz. J —359

LA  RODA

D. Federico B an d ín  y Capelo, Juez  de in s tru c c ió n  de L a  
R oda y su  p a rtid o .

Por el presen te  edicto se requiere  a l R evisor que íué de la 
C om pañía de M adrid á Zaragoza y  á  A lican te  D. A d rián  G ar
c ía , presente en este Juzgado dentro del té rm in o  de diez d ías 
el b ille te  que de ganadero  ocupó á José M aría R odríguez Es- 
q u ire t, por v ia ja r con él en  el tre n  m ix to  n ú m . 9, del d ía  23 
de Ju lio  de 1897, el cual estaba extendido á nom bre de A n to 
n io  L lore a G lim et; bajo apercib im ien to  de p a ra rle  el p e rju i
cio  que hub iere  lu g a r .

D ado en L a R oda á 19 de Enero  de 1899.=Federieo  B au - 
d ín .= rP o r su  m andado , Diego López de H aro. J —360

LA S PALM AS

D. Celso Torres, Juez in s tru c to r  del p a rtid o .
Por el p resen te  cito, llam o y em plazo al procesado Pablo 

del Toro y S a n ta n a , de vein tidós años de edad, h ijo  de José y 
de Dolores, so ltero , am anuense  y  vecino de esta  c iudad , á f in  
de que com parezca an te  este Juzgado  d en tro  del té rm ino  de 
tre in ta  d ías , contados desde la  pub licación  de este edicto, con 
objeto de in g resa r en las cárceles dei p a rtid o ; apercib ido  de 
p a ra r le  el perju icio  que  hub ie re  lu g a r .

A l propio tiem po encargo  á todas las  A u to ridades, tan to  
civ iles como m ilitares, procedan á la  busca, c ap tu ra  y con
ducción á las cárceles del partido , con la s  segu ridades con
venientes, de dicho procesado.

Dado en Las Palm as á 30 de Diciem bre de 1898.=C elso 
io rres,= :D e  ornea de S. S., Ju a n  C anelo. J —8608

D, Celso to r re s  N afrías, Juez de p rim era  in s tan c ia  de L as
Palm as.

K u  ei p- xmnfe se c ita , llam a y em plaza á todos los que se ! 
c rean  con uereeho a la  herencia  de D. T rin idad  Cánovas S i-  c

m ón, C ap itán  de E jérc ito , vecino que fué de esta c iudad , 
fin de que en el té rm ino  de vein te  días, contados desde la pe 
b licación  de este edicto en la  G a c e t a  de Ma d r id , compares 
can  en este Juzgado á u sa r del derecho que se crean  asistí 
dos; apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  
que hubiere  lu g a r.

Dado en L as P alm as á 10 de E nero de 1899.—Celso Torres 
A nte mí, M ariano R om ero. 23—P

LA UNIÓN

D. Pedro Ros M anzanares, Abogado y Juez m u n ic ip a l d 
esta c iudad , y regente  el Juzgado  de in s tru cc ió n  de la  mis 
m a y su partido .

Por el presente edicto se c ita  y llam a á E ustaqu io  G arcú 
G arcía, que en la  noche del 6 al 7 de Noviem bre ú ltim o  s< 
h a llab a  traba jando  en la  m ina  Salvadora, de cuyo individui 
se ig n o ra  su paradero , p a ra  que den tro  de diez d ías com pa 
rezca en este Juzgado á p re s ta r  declaración  en el sum arh  
que in s tru y o  sobre h u rto  de u n  reloj de la  propiedad  de Ma 
nuel Peñaíver G alcirán , efectuado en las ind icadas noche 3 
m in a .

Dado en L a Unión á 17 de Enero de 1899 .= Pedro  R o s.=  
Por su mandado , F rancisco  Povo. J —361

LO JA

En la causa c rim in a l de oficio seguida en este Juzgadc 
in s tru c to r de Lo i a y por la  E sc rib an ía  de m i cargo contrs 
M anuel Mejías Lopera y V icente Sevilla  Jim énez sobre lesio
nes (1 R ufino G arcía T ovarías, a lia s  Panseco, que aparece sei 
de tre in ta  y  dos años de edad, soltero, vecino de esta  ciudad 
y de fdicio**del cam po, y cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , ha 
acordado el Sr. Juez in s tru c to r  de este partido  se cite por m e
dio de la /presente, que se in se rta rá  en los Boletines oficiales 
de esta provincia , la  de Cádiz y G a c e t a  d e  Ma d r id , al refe
rido lesionado Rufino G arcía  T ovarías, a lias  Panseco, á fin 
de que den tro  de los diez días sigu ien tes al de la  publicación , 
y h o ra  de las doce de su  m añ an a , com parezca an te  este J u z 
gado in s tru c to r p a ra  que tenga lu g a r  la  d iligencia  de careo 
acordada en dicha, causa .

Y para que tenga lu g a r  la  in d icad a  citac ión  del referido 
lesionado Rufino G arcía T ovarías, a lias  Panseco, an te  este 
Juzgado  en el té rm ino , h o ra  y a l objeto indicado, yo el E s
cribano pongo la  presen te , por la  que, adem ás de los re q u i
sitos ya  expresados, se hace co n sta r que el Juzgado  donde 
debe com parecer el citado se en cu en tra  situ ad o  en la  casa 
núm ero 2 de la calle de la  V ic to ria  de esta c iudad , y la  o b li
gación que tiene de com parecer á este llam am ien to , bajo la 
m u lta  de 5 á 50 pesetas.

Loja 19 de Enero de 1899. = E 1  E scribano , Ildefonso O r
tega . J —362

LORCA

D. C ristóbal Paredes N avarro , acc iden ta lm en te  Juez de 
in s tru cc ió n  de este p artid o .

Por la p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza al 
procesado Ju a n  M artínez M artínez, de diez y siete años, h ijo  
de A ntonio  y Concepción, soltero, jo rnalero , n a tu ra l y vecino 
de esta  ciudad , y cuyo a c tu a l paradero  se ig no ra , p a ra  que 
en té rm in o  de diez días com parezca en este Juzgado  á no tifi
carle el au to  de p risión  d ictado por la  S uperio ridad  en causa 
segu ida  con tra  el m ism o sobre lesiones; apercib ido con que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r.

Al propio tiem po ruego  á todas las A u to ridades y agen tes 
de policía jud ic ia l procedan á la  busca  y cap tu ra  de dicho 
procesado, y habido sea puesto  en esta cárcel, á disposición 
de este Juzgado .

Dada en L orca á 20 de E nero de 1899 .= C ristóbal Paredes. 
El Secretario , F u lgencio  Palom ero. J —364

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de in s tru cc ió n  de este p artid o .
Por la  p resente cito, llam o y em plazo á L u is M orales F e r

nández, n a tu ra l de H uelm a, p rov incia  de Jaén , vecino de Ca- 
zalla de la  S ierra , dom iciliado en la  calle del Carm en, núm e
ro 5, y con residencia  en las m in as  de V illanueva  del Río, 
soltero, m inero , y procesado por el delito  de h u rto , p a ra  que 
en el té rm ino  de diez días, á co n ta r desde lo pub licación  de 
la presente, com parezca á co n stitu irse  en p ris ión  en la  cárcel 
de este partido , por tenerlo  así acordado  por au to  de esta  fe 
cha en expresada causa; bajo apercib im ien to  que de no com 
parecer será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  que 
hubiere lu g a r.

Al propio tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid a 
des y  agentes de po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  busca  y cap 
tu ra  de dicho procesado, y caso de ser hab ido  sea conducido, 
con las seguridades convenien tes, á la  cárcel de este p artido  
á d isposición de este Juzgado .

D ada en Lora del Río á 21 de E nero  de 1899 .= B iego  Díaz 
C a ro .= E l E scribano, L icenciado José M oblevad. J —363

M ADRID—BU EN AVISTA

E n v ir tu d  de p rov idencia  del S r. Juez de p rim era  in s ta n 
cia é in s tru cc ió n  del d is tr ito  de B uenav ista  de esta Corte, 
d ic tada  en el d ía  de ayer en el sum ario  que se in e tru y e  con 
m otivo de la  m uerte  rep en tin a  de u n  hom bre desconocido en 
la vía pública, en las calles de S an  Jo rge  y de San M iguel, en 
la m ad rugada  del 13 del a c tu a l, que rep resen taba  ten e r de 
tre in ta  y cinco á cu a ren ta  años de edad, pelo rub io , fren te  
estrecha, n ariz  afilada, b igote afeitado, p a tilla s  de form a de 
haclm ; que vestía  som brero negro  hongo y tra je  negro  como 
usan  ios cam areros de café y  capa tam b ién  neg ra , se c ita  á 
las personas que le conocieren y á su s parien tes con el fin de 
que le identifiquen por sus señas personales y  ropas de ves
tir, p a ra  que com parezcan en su  sa la  aud ienc ia , s ita  en el 
Palacio de los Juzgados, calle del G eneral C astaños, den tro  
del té rm in o  de ocho días, contados desde el sig u ien te  a l en 
que este edicto fuere in serto  en los periódicos oficíales, con 
Dbjeto de p res ta r la  op o rtu n a  decla rac ión  en el ind icado  s u 
m ario; bajo apercib im ien to  de ser declarados íncu rsos en la 
m ulta  de 5 á 50 pesetas con que se les conm ina, sin  perju ic io  
ie  adop tarse  o tras determ inaciones á fin de ob ligarles á efec
tu a r d icha  com parecencia.

M adrid 19 de Enero de 1899.= V .°  B .°= M an u e l del Valle. =  
SI E scribano , A ntero  M artín  In sa u s ti . J —365

MADRID?—CENTRO

Al Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del C entro  de 
ista cap ita l y Escribanía, de m i cargo h a  correspondido por 
•('partim iento dem anda in c id en ta l en tab lad a  por el P ro c ú ra 
lo r D. M anuel B ro  y  del H ierro á nom bre de D oña E televina 
Lrnaiz y Deben, sobre que se la  declare pobre p a ra  l i t ig a r  con 
h Jav ie r Santero  y Van B am uberghen , y  m ed ian te  á ser igno- 
&<k> el dom icilio  de éste, en v ir tu d  de ío acordado en p rov i

dencia de 13 del ac tu a l, por medio del p resen te  edie e em 
plazo en form a p a ra  que com parezca y la  conteste d /o del
térm ino  de quince días; con prevención de que en oí aso le
p a ra rá  el perju icio  que hubiere  lu g a r  en derecho.

Y p a ra  que la  presen te  cédula  se in serte  en la G¿ ta d e  
M a d r id , la  extiendo en él á 16 de Enero de 1899.==E;. ac tu a 
rio , José A lonso F ad riq u e . 2 —P

MADRID—CONGRESO

D. José A gu ile ra  M eléndez, Juez de p rim era  insu  acia  y 
de in s tru cc ió n  del d is trito  del Congreso de esta  Cort

P or la  presente cito, llam o y em plazo á Jo aq u ín  n á n -
dez F arero , n a tu ra l de la  H abana, h ijo  de Pedro y de Josefa, 
de diez y nueve años, soltero, jo rnalero , que dijo hai en la
calle de la Cava A lta , núm . 11, y cuyo ac tu a l parad*/ e ig 
n o ra , p a ra  que en el té rm ino  de diez días, contados le el
s igu ien te  al en que esta req u is ito ria  se in serte  en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id , com parezca en m i sala aud ienc ia , s ita  e 1 P a
lacio de los Juzgados, calle del G eneral C astaños, co. 1 ob
jeto de hacerle  saber u n a  resolución de la  Superior : 'd  en 
causa  por h u rto ; apercibido que de no verificarlo  ser . eela-
rado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que hubiere  lu

Al m ism o tiem po ruego y encargo  á todas las A 1 ida-
des, y ordeno á los agentes de la polic ía  ju d ic ia l, pr> in  á
la  busca  del expresado procesado, cuyas señas p* ’ales
son: e s ta tu ra  baja, pelo y ojos negros, n a riz  regu l m lo r
m oreno, y en el caso de ser habido lo po n g an  á m i >osi-
ción en este Juzgado , ó en la  cárcel ce lu la r á la  d^1 smo.

M adrid 19 de Enero  de 1899 .= José  A g u ile ra  Meh Dz .=
El E scribano , A n to lín  V aldés. J -  >66

D. José A gu ile ra  Meléndez, Juez de p rim era  ins cía y
de in s tru cc ió n ( del d is trito  del Congreso de esta  Cort

Por la  presen te  cito, llam o y em plazo á Berna i* od rí-
guez, de unos cu a ren ta  anos de edad, p a ra  que en  el níno
de diez días, con tados desde el sigu ien te  a l en qm a re 
q u is ito ria  se in serte  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , compa a en 
m i sa la  aud ienc ia , s ita  en el P alacio  de los Ju z g a ' calle 
del G eneral C astaños, con el objeto de n o tifica rla  el < » d ic
tado  en causa  que con tra  los m ism os se in s tru y e  cafa;
aperc ib ida  que de no verificarlo  será decla rada  icb  y la
p a ra rá  el perju icio  á que hubiere lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A rida-
des y  ordeno á los agentes de la  policía  jud ic ia l pi !an á
la  busca.de la  expresada procesada, cuyas señas p( Lales 
son: pelo negro , ojos color oscuro, nariz  y boca 1 tres, 
color m oreno, le fa ltan  dos ó tres  dientes, es bastan! J g a -
da., de e s ta tu ra  reg u la r, y viste de a rtesana , y en el m de
ser hab ida  la pongan  á m i d isposición en este Juzg  ><

M adrid 20 de Enero de 1899.—José A g u ile ra  M th lez.— 
El E scribano , L icenciado M anuel Reyes. J  o7

M ADRID—HOSPITAL

E n v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez  de p rim era e s ta n 
cia é in s tru cc ió n  del d is trito  del H osp ita l de esta  Co d ic
tad a  en el d ía  de hoy en el sum ario  que se in s tru y e  po> lesio
nes á F erm ín  y A ndrés A lcub illa  Sanz, se c ita  á u n  mz/ Jo  de 
oficio carp in te ro , llam ado  C asim iro, que en u n ió n  de los le
sionados estuvo el día 1 .° del a c tu a l en un^ baile de l: calle 
de V alencia , y  al dueño de u n a  capa de paño color café con 
embozos de p ana  que se halló  en d icho sitio , p a ra  que. com
parezca en su  sa la  aud ienc ia , s ita  en el Palacio de lo Ju z g a 
dos, calle del G eneral C astaños, dentro  del térm im  ■ finco 
días, contados desde el s igu ien te  al en que este edi fuere 
in serto  en los periódicos oficiales, con objeto de q.o. preste 
decla rac ión  en d icha  causa; bajo apercib im ien to  de / decla
rado incurso  en la  m u lta  de 25 pesetas con que se le . n ina , 
sin  perju icio  de adoptarse  o tras determ inaciones á fi o obli
garle  á efec tuar d icha  com parecencia.

M adrid 20 de E nero de 1899.= V .°  B .°~ R . Valdés. El E s
c ribano , Galo S. C oronas. J- 368

MADRID—LATINA

D. N azario  Vázquez y G uerrero , Juez de p rim era  m s ta n -  
ú a  y  de in s tru cc ió n  del d is tr ito  de la  L a tin a  de esta  Corte.

Por la  p resen te  c ito , llam o y em plazo á .Aurelia/¡.o Zola, 
alias el G aleote, de v e in ticu a tro  á vein tisé is  años de edad, de 
Dficio cam pan illero , ignorándose  sus dem ás c ircu n sta n c ia s , 
así como su  paradero , p a ra  que en el té rm ino  de diez d ías , 
contados desde el s igu ien te  al en que esta  requ isito ria  se in 
serte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en m i sa ia  a ú 
llen  cía, s ita  en el Palacio  de los Juzgados, calle del G eneral 
Castaños, con el objeto de p res ta r in d ag a to ria  en  cau sa  con
fia él por h u rto ; apercibido que de no verificarlo  será decla
rado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que hub iere  lu g a r .

Al m ism o tiem po ruego y encargo  á todas las A -C o n d a 
les, y  ordeno á los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, procedan  á 
[a busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: e s ta tu ra  a lta , delgado, ojos negros, no constando .o tro s 
particu lares, y  en el caso de ser habido lo pongan  á m i d is
posición.

M adrid 20 de E nero  de 1899.—N azario  V ázquez. - El E s
cribano, C irilo L ibrero . J -  369

D. N azario Vázquez y G uerrero , Juez de p rim era  in s ta n 
cia y de in s tru c c ió n  del d is tr ito  de la  L a tin a  de esta C orte.

Por la  p resen te  c ito , llam o y em plazo á M aría deí C arm en 
^grelo  y F reijo , n a tu r a l  de B elleiros (Lugo), h ija  de José y 
le Rosa, de estado so ltera , dedicada á sus labores, de vein te 
m os de edad, vecina que fué de esta  Corte, y  cuyo a c tu a l pa
gadero se ig no ra , p a ra  que en el té rm ino  de diez d ías, co n ta 
los desde el s igu ien te  al en que esta  req u is ito ria  se in serte  
m la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en m i sa la  aud ienc ia , 
fita en el Palacio  de los Juzgados, calle del G eneral C asta - 
ios, con el objeto de h acerla  saber u n a  reso lución  d ic tad a  
ior la  S uperio ridad  en causa  que se la  sigue  por h u rto ; aper
cibida que de no verificarlo será decla rada  rebelde y le p a ra - 
*á el perju ic io  á que hub iere  lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego  y encargo  á todas las Á a tó n d a 
les y ordeno á los agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á - 
a busca  de la  expresada procesada, cuyas señas personales 
¡on: e s ta tu ra  reg u la r, pelo y  ojos negros, nariz  re g u la r , co- 
or del rostro  bueno; viste  fa lda  de la n a  c la ra , de lan ta l y  
n an tó n , y en el caso de ser h ab ida  la  po n g an  á m i d isposi
ción en este Juzgado  ó en la  cárcel de su  sexo.

 ̂M adrid 21 de Enero de 1899.=N azario  Vázquez -. E l Es
cribano, J u l iá n  V illanueva. J 370

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José S ebastián  Méndez y M artín , Juez  de p rim era  in s -  
ancia  y  de in s tru cc ió n  del d is trito  d é la  U n iversidaJ de esta  
lorte.
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Po1 presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Pérez Ro-

drígu- e treinta y un años, soltero, cajista, sin domicilio,
natur : Ceclavín (Cáceres), hijo de Joaquín y de Josefa,
para < en el término de diez días, contados desde el si-
guien en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a
d e  M.'.= , •>, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio s Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto d< .e cumpla la condena que le fué impuesta en causa
que s dguió por hurto; apercibido que de no verificarlo
será o : rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar

Al mo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y no á los agentes de la policía judicial procedan á
la buí Sel expresado procesado, cuyas señas personales
son: í ara baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular,
color , ), viste pobremente y es sordomudo, y en el caso
de sei ddo lo pongan á mi disposición á los efectos expre
sados.

Mo, i 19 de Enero de 1899.—José Sebastián Méndez.=  
El Esc \ • mo, Licenciado Vicente Moreno. J—371

M ALAG A-M ERCED

D. ncisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del
distri , la Merced de esta ciudad.

Pe - presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio ' é Aragón, de trece años de edad, hijo de Francisco
y Ma a abitante en la calle de San Félix de Cantalicio, nú
mero , v cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del t( ‘ io de diez días, á contar desde la inserción déla  
prese m la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- 
v in c i' presente ante la Sección segunda de esta Audien
cia p Lcial ó en la cárcel pública de esta ciudad, donde 
qued * ujeto á la causa que se le sigue sobre lesiones; bajo 
apere . iento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que U ( • lugar y será declarado rebelde.

A> . opio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y r mtes de la policía judicial procedan á la busca y 
prisi'^ c'\ Antonio Tomé Aragón, y caso de ser habido, ájsu 
conde • <>n á la cárcel de este ciudad á disposición del señor 
Presi í de la Sección segunda de esta Audiencia provin
cial ( lo reclama por la referida causa.

D m Málaga á 19 de Enero de 1899.—Francisco Galle
go.— Secretario, por D. Juan de los Ríos, Licenciado Car
los R o. J—372

OCANA

D blo Ramírez y Díaz Ufano, Juez municipal de esta
villa -unciones del de instrucción del partido por indispo-
sició 1 propietario.

P " 1 presente hago saber que instruyo causa por haber
se ha' io en una cueva, extramuros de esta población, el ca-
dáve , un hombre desconocido, vestido con una chaqueta 
de in " úna muy usada, camisa de lienzo y pantalón de pana
oscu u mal uso, de regular estatura, barba canosa y re-
prest ?* ido unos sesenta años de edad, y he acordado ofre
cer 1 < aciones personales á los familiares del mismo si fue
ren 1 dos, ó en otro caso llamarlos por edictos, para que en
el té . ¡o de diez días se presenten en este Juzgado á decla
rar c uifiesten su paradero á dicho objeto.

Y  . -a que tenga efecto lo acordado y pueda llegar á no
ticia >os interesados, se hace público por el presente edic
to, q -e insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial
de ei -rovincia, haciendo constar que el término expresa
do e ¿ará á contarse desde la fecha de la inserción en re
ferid ■ a c e t a .

D '<> en Ocaña á 17 de Enero de 1899.—Pablo Ramírez. =  
Por mandado de S. S., Vicente Romero Treceño. , J—373

OVIEDO

El Sr. D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesH.dn Balbina Sánchez Blanco, de treinta años de edad, 
hija do Antonio y de Josefa, natural de Sivariega, Concejo 
de Parres, vecina de esta ciudad, soltera, sirvienta y cuyas 
demos circunstancias y paradero actual se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia 
provincial con el fin de hacerle saber una resolución dictada 
en la causa que se le sigue por hurto; apercibiéndola que de 
no verificarlo será declarada rebelde.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades, tanto c i
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de 
la referida Audiencia provincial, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Oviedo á 16 de Enero de 1899.=José Pineda. = P o r  
su mandado, Angel Cabal. J—374

POLA DE LENA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Pola 
de Lena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A r 
mando Suárez Fernández, de veintidós años, hijo de Rosenáo 
y  de Prudencia, natural y vecino de la Barraca, arrabal de 
esta villa, soltero, jornalero, sin instrucción, de estatura re
gular, color bueno, pelo y ojos castaños, nariz y boca regu
lares, procesado por el delito de robo de pesetas en la casa de 
D. Aquilino^ Cárcaba, vecino de esta villa, el cual, hallándo
se preso á disposición de la Audiencia provincial, se fugó del 
Hospital de Oviedo la noche del día 10 de Septiembre último, 
y  cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la fecha de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ser conduci
do á disposición de expresada Audiencia y  á las resultas de 
la causa que se le sigue por el delito mencionado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de expresado procesado, y  en el caso de 
ser habido dispongan su conducción, con las seguridades de-, 
bidas, á la cárcel de esta citada villa.

Dada en Pola de Lena á 21 de Enero de 1899.=Ignacio Ro- 
dríguez.=Por mandado de S. S., Canuto Hevia Alvarez.

J—375

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Pola 
de Lena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A r 
mando Suárez y Fernández, de veintidós años, hijo de Ro
sendo v do PmdA-nmiíi nAfnral m vAAinn do In. Barraba, arra

bal de esta villa, soltero, jornalero, sin instrucción, de esta
tura regular, color bueno, pelo y ojos castaños, nariz y boca 
regulares, procesado por el delito de robo de pesetas en la 
casa de D. Juan Rodríguez V igil, vecino de esta dicha villa, 
el cual, hallándose preso á disposición de la Audiencia pro
vincial, se fugó del Hospital de Oviedo la noche del 10 de 
Septiembre último, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la fecha de la in
serción de la presente en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto 
de ser conducido á disposición de expresada Audiencia y á 
las resultas de la causa que se le sigue por el delito mencio
nado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de 
ser habido dispongan su conducción, con las seguridades de
bidas, á la cárcel de esta citada villa.

Dada en Pola de Lena á21 de Enero de 1899.= Ignacio  Ro
dríguez. = P o r  mandado de S. S., Yíctor J. Miranda y Cárcabe.

J—376

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Pola 
de Lena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A r 
mando Suárez Fernández, de veintidós años, hijo de Rosendo 
y de Prudencia, natural y vecino de la Barraca, arrabal de 
esta villa, soltero, jornalero, sin instrucción, de estatura re- 
gulor, color bueno, pelo y ojos castaños, nariz y boca regula
res, procesado por el delito de robo de pesetas en la casa de 
Antonio Mallada Hevia, vecino de esta dicha villa, el cual, 
hallándose preso á disposición de la Audiencia provincial, se 
fugó del Hospital de Oviedo la noche del 10 de Septiembre 
último, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la fecha de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de ser con
ducido á disposición de expresada Audiencia, y á las resultas 
de la causa que se le sigue por el delito mencionado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido dispongan su conducción, con las seguridades debi
das, á la cárcel de esta citada villa.

Dada en Pola de Lena á 21 de Enero de 1899.=Ignacio Ro- 
dríguez.=Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Cárcabe.

J—377

PUENTEDEUME

 ̂ D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de Puentedeume.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Varela, alias 
Fregabarrigas, natural de Sillobre, sin domicilio conocido, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quince días comparezca en la cárcel de este partido por ha
berse decretado la prisión provisional del mismo en sumario 
que se le instruye sobre sustracción de maiz á Nicolasa Ló 
pez Ramos, de Santa Cruz do Salto; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial para que por todos los medios que estén á su alcan
ce se sirvan proceder á la busca y captura del José Varela, 
poniéndole en caso de ser habido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Puentedéume á 17 de Enero de 1899.=Francisco 
SalgadOo=:Ante mí, Eduardo González

Señas del José Varela.
Estatura baja, como de cuarenta años, usa bigote, panta

lón oscuro, chaqueta de paño claro, pañuelo oscuro y sucio 
al cuello, botinas de remonta y boina en la cabeza, y es licen
ciado de presidio. J—378

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de Puentedéume.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Canadal Fer
nández, de diez y ocho años de edad, soltero, cantero, vecino 
de Santa María de Gástelo, Ayuntamiento de Cerdedo, en el 
partido de la Estrada, y residente en la parroquia de Vila- 
chá, ignorándose su paradero actual, para que en el término 
de quince días comparezca en la cárcel de este partido, por 
haberse decretado su prisión provisional por virtud del su
mario que se le instruye sobre lesiones á José García Seco; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial para que por todos los medios que estén á su alcance 
se sirvan proceder á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndole á disposición de este Juzgado en caso de ser 
habido.

Dada en Puentedéume á 19 de Enero de 1899.=Francisco 
Salgado.=Eduardo González. J—379

RIBADEO

D. Francisco Salvadores Robles, actuario del Juzgado de 
instrucción de esta villa de Ribadeo y su partido.

Certifico que en este Juzgado y mi Secretaría pende carta 
orden de la Audiencia provincial de Lugo, referente á inci
dente de apelación del auto de procesamiento dictado por este 
Juzgado en la causa que se instruye bajo el núm. 6 del 98 
por insultos y amenazas contra, entre otros, Antonio López 
Acebrás, de Villarmide, en cuyo incidente, por el expresado 
Tribunal, en providencia de 28 de Diciembre próximo pasa
do, se declaró desierto dicho incidente con imposición de 
costas á los apelantes, toda vez dejaron transcurrir con exce
so el término de los emplazamientos sin haberse personado 
ante la mencionada Autoridad, y disponiendo se notificase 
tal resolución á dichos procesados; mas como quiera que el 
Acebrás se halle ausente del país en ignorado paradero, en 
providencia de ayer se acordó notificarlo por cédula, que se 
insertase en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Cumpliendo, pues, con lo mandado, por la presente cédu
la se notifica al procesado Antonio López Acebrás; y á que 
conste lo firmo en Ribadeo á 20 de Enero de 1899,^Francis
co Salvadores Robles, J—380

SALAM ANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales, A lca l
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel pública de 
esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de Santiago de la 
Cruz, natural de la casa cuna de Cáceres, de veintinueve 
años, florero, domiciliado en Zamora San Lázaro, calle del 
Bosque, núm. 17, estatura buena, color quebrado y picado 
de viruelas; que viste pantalón de pana, chaqueta de paño, 
blusa de tela, faja ancha, boina, botas de becerro; José María 
Paredero Asensio, de veintiséis años, casado, jorimlero, na
tural de Arapiles, vecino de Salamanca, barrio de San Vicen
te, de estatura alta, color moreno; viste pantalón y chaqueta 
negra de paño, faja, chaleco de paño, sombrero negro, y Bue
naventura Pérez Garpiz, de cincuenta y tres años, casado, 
natural de Pereña, avecindado en esta ciudad, barrio de San 
Vicente, de oficio cestero, estatura regular, cara redonda; 
viste pantalón y chaqueta tela, viejos, sombrero blanco, á 
quienes así bien se les cita y emplaza, para que en el térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley; pues así lo tengo acordado en causa que estoy 
instruyendo contra los mismos por incendio.

Salamanca 20 de Enero de 1899.—Lope Lorenzo.=Juan 
Lorenzo M. Blanco. J—382

SAN LORENZO DEL ESCORÍAL

p . Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más inmediatos del interfecto Anacleto Robledo, que repre
sentaba tener de cincuenta á cincuenta y cuatro años de 
edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te edicto en los Boletines oficiales de las provincias de Avila , 
Segovia y Toledo y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
ante este Juzgado instructor con el fin de que presten decla
ración y en la forma dispuesta por el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal les sea ofrecido el sumario que ins
truyo por suicidio de referido Anacleto Robledo, arrojándose 
al tren mixto núm. 24 de la línea del Norte, entre los kiló
metros 51 y 52, en la tarde del día 18 de los corrientes; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 21 de Enero de 1899. =  
Crisanto Posada.=El Escribano, José Almaraz. J—383

SAN ROQUE

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo v emnlazo á Pru
dencio Hernández Molina, natural de Almendraleio, vecino 
de La Línea, habitante que fué en el patio de Caraca, de 
veintiséis anos de edad, soltero, jornalero, y con instrucción,, 
á fin de que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en  
la sala audiencia de este Juzgado para prestar indagatoria 
en la causa que se le sigue por insulto á agentes de la Auto
ridad; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propm tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y  demás agentes de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, á m i 
disposición, del referido procesado.

San Roque 18 de Enero de 1899.=Arcadio O rtega.=Por 
su mandado, Franco Pozo. J—384

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Guerrero Durán, natural de esta ciudad, vecino de La  
Línea, habitante en San Pedro de Alcántara, junto á la posa
da de la Serrana, á fin de que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel con 
objeto de hacerle cierta notificación en cumplimiento á man
damiento de la Audiencia provincial de Cádiz, procedente de 
la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y  demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, á mi disposición, de referido proce
sado.

San Roque 18 de Enero de 1899.=Arcadio Ortega.=Pon 
su mandado, Franco Pozo. J—385

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á un tal Pepe, 
natural de Málaga, que el día 22 de Noviembre último estuvo 
reunido en el sitio denominado Guadalquitán, de este térmi
no, con Pedro Bejerano, y se cree fué el autor, en la noche de 
dicho día, del hurto de un caballo castaño oscuro, izquierdo 
del brazo derecho, el ojo izquierdo blanco, coÍl un lunar en 
la frente y herrado con una P, propiedad de Manuel Rodrí
guez, residente en aquel punto, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serto el presente en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye por tal delito; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y  militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y  
conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, 
y  á mi disposición, de referido individuo, así como á la ocu
pación del semoviente y detención de las personas en cuyo 
poder se encuentre, si no acreditan en el acto su legítima ad-* 
quisición.

San Roque 19 de Enero de 1899. =  Arcadio Ortega.=Por su 
mandado, F raneo Pozo, J—386
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SEVILLA—MAGDALENA

v" D, José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 
la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Guerrero, de ocupación cómico, que habitó en la calle

San Roque, núm. 3, sin que consten más circunstancias 
<&el mismo, para que dentro del término de diez días, conta
dos desee el siguiente al en que aparezca la presente inserta 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, á responder á los cargos que le resul
tan en el sumario que contra el mismo se sigue por hurto de 
prendas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado término le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial se sir
van practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido 
se proceda á su captura, dejándolo en la cárcel de esta capi
tal, á disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Dada en Sevilla á 16 de Enero de 1899.=Jose Crespo.=E1 
Secretario, Licenciado Carlos García. J—388

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por térmi

no de quince días á Cándido Rodríguez Cazares, natural de 
Cáceres, de edad de treinta años, para que en el término di
cho comparezca en este Juzgado á prestar inquisitiva en cau
sa que se le sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes para que la policía ju 
dicial proceda á la busca y comparecencia del susodicho.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar igno
ran cié, se expide la presente en Sevilla á 20 Enero de 1899.= 
Juan Gordillo Villalón.=E1 actuario, Enrique Reus.

J—389

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruyó 
sumario por el delito de hurto, hoy cumplimiento de senten
cia, contra Manuel Oliva Delgado, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan, 
se le concede el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Oliva Delgndo, natural de Jerez de la Frontera, hijo de 
José y Mercedes, soltero, vendedor, de quince años de edad, 
y  vecino de esta ciudad, con domicilio que tuvo en la calle 
Sol, núm. 99.

Dada en Sevilla á 27 de Diciembre de 1898.=Juan Gordi
llo Villalón.=E1 actuario, Juan Romero. J—8609

SORT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de fecha de ayer, dictada en 
el sumario sobre delito de hurto, seguido en este Juzgado 
contra Tomás Perot, vecino de Ginestarre y otros, se cita al 
conocido por Chico de Gori y á los herederos de Francisco 
Saurat, vecinos todos de Estahon, en la actualidad de igno
rado paradero, para que en término de diez días comparezcan 
unte este Juzgado al objeto de hacerles un requerimiento; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Sort 20 de Enero de 1899.=E1 actuario, Román Sostres.
J—390

VERGARA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye sobre 
muerte del mozo de la estación de Alsasua, Sebastián Ben- 
goechea, ha acordado se cite á cuantas personas viajaban en
el tren correa núm. 12, de la línea del ferrocarril del Norte, 
del día. 21 de Diciembre último, y espesialmente á los que hi
cieron, :sm, fi,a|e entre las estaciones de Zumárraga y Alsasua
que tengan conocimiento de la muerte del referido Bengoe- 
chea, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á rendir 
declaración dentro del término de diez días, que al efecto se 
les señala; bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Vergara 18 de Enero de 1899.=El Escribano1, José María 
Lascurain. ' . J—321

'VIGO'
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Vigo.
Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Jesús Abalde Vila, de trece años de edad, vecino que 
fué de Bembibre, Ayuntamiento de Lavadores, y hoy ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a ceta  de M ad rid , comparezca 
en este Juzgado por estar decretada su prisión, en Virtud de 
causa seguida contra el mismo sobre hurto; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busea y captura del Jesús Abalde Vila, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido, en 
calidad de preso provisional.
 ̂ Dada en Vigo á 12 de Enero de 1899.=Gumersindo Bu- 

¡án .=E i Secretario, José Viso.

Señas del 'procesado.
Jesús Abalde Vila, de trece años de edad, hijo de Antonio 

y  Dolores, soltero, sin profesión, no sabe leer ni escribir, co

lor moreno, ojos oscuros, nariz y boca regulares, viste cha
queta, chaleco y pantalón de tela azul, boina, y usa botinas 
de becerro negro. J—341

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de 
este partido de Vigo.

A medio de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Jesús Abalde Vila, de trece años de edad, vecino de la pa
rroquia de Bembribe, Ayuntamiento de Lavadores, y hoy au
sente en ignorado paradero, de las demás circunstancias que 
á continuacióu se expresan, para que dentro del término de 
diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado, con el fin de ingresar en la cárcel 
pública de este partido y sufrir la pena que le fu© impuesta 
en causa seguida contra el mismo y otro por el delito de robo 
flagrante; apercibiéndole que de no comparecer será declara
do rebelde, parándole los demás perjuicios á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del aludido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición en la cárcel pública del partido.

Dada en Vigo á 12 de Enero de 1899.^Gumersindo Buján. 
El Secretario, José Viso.

Señas de Jesús Abalde Vila.
Jesús Abalde Vi]a, de trece años, hijo de Antonio y Dolo

res, soltero, sin profesión, no sabe leer ni escribir, color mo
reno, ojos oscuros, nariz y boca regulares; viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de tela azul, boina, y usa botinas de be
cerro negro. J—342

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de esta 

4 lia  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

T attciseo Baelo Santalla y su mujer Marcelina Barrio, veei- 
n que fueron del pueblo de San Miguel de Arganza, hoy en 
ignorado paradero, á fin de que comparezcan en este Juzgado 
instructor á responder, á los cargos que contra ellos resultan 
en sumario que se les sigue por doble venta de fincas; aper
cibiéndoles que de no verificarlo dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de  Ma d r id , les parará el perjuicio á que en derecho haya lu
gar y serán declarados rebeldes.

Dada en Villafranca del Bierzo á 16 de Enero de 1899.= 
Gerardo Pardo.=Por su mandado, Pedro Sandes.

J—322

NOTICIAS OFICIALES

Caja especial de Ahorros de Alicante. 
B alance practicado en 31 de Diciem bre de .1888.

Pt5setas.
ACTIVO---------------------------------- --------------------

Préstamos sobre alhajas: 12.817 lotes existen
tes hoy..................................................................... 299.446

Idem sobre ropas: 9.957 id. id. id ..........................  92.835
Idem con garantía personal: 265 pagarés en car

tera  ..............................................................  232,493‘90
Idem con hipoteca: 3 existentes hoy..................... 27.500
Existencia en Caja en efectivo...............................  14.65P20
Idem en a sucursal del Banco de España  35.000
Mobiliario: valor del existente...............................  7.000
Tasador de alhajas: su cuenta...............................  9.045*70
Idem de ropas, su id .................................................  319*28
Bienes inmuebles.......................................................  61.327‘94
Lotes de antiguos tasadores: propiedad de la 

Caja .................... . . . ....................................... 80

779.699‘02

PASIVO
Imposiciones: capital de los 1.222 imponentes

existentes hoy........................................................  634.745‘73
Intereses devengados en 1898................................  30.451‘79
Fondo de reserva: importe de su capital..............  27.447‘09
Fianzas: las existentes en efectivo.................. . 28.000
Dividendos antiguos pendientes de pago  380‘32
Residuos de ventas no caducadas.........................  5.686‘59
Imprevistos: saldo de esta cuenta.........................  487‘50
Depósitos voluntarios»sin interés..........................  2.500
Capital social.........................................   50.000

779.699*02

Alicante 1.° de Enero de 1899.= El Contador, J. Carreras. 
V.° B.°=E1 Director Gerente, G. Vallejos. X —1339

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Enero de 1899 .

TEM PERATURA 
^ ^  y immedad de! aire.
barómetro ~7~ .DIRECCIÓN ESTADO

HORAS redueida TlRMÓlíETR^
á 0o y en ' r T "  - y  dase del viento, del cielo,

milímetros. Seco. cido

6 mañana.... 701*96 P5 1*4 NNO.. B. lig*.. Cubierto.
9 mañana.... 102*82 2*7 2*6 ONO.. Calma.. Idem.

12 del d ía ..... 702 85 6'2 5*6 NNE.» Idem... Idem.
3 de la tarde. 702-23 6*7 5*2 NNE.. Idem... Idem.
6 de ta tarde. 701*81 3l5 2*8 N  Brisa... Casidesp,
9 de la noche. 701*43 1*0 1*0 NNE.. Id. lig • Casi cub.a

Temperatura máxima del aire á la sombra     . * 7‘3
Idem mínima.    . 1*4

D iferencia ........ . . . . . . ---------   5‘9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros áe la tierra.. * • 13*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*5

Diferencia   . .  15'5
Temperatura’máxima á cielo descubierto juato á la tierra 

vegetal 6 laborable. . . . .  13*0
Idem mínima, i d . . . . . , , , . * . . . . . . . , . . . . . , . , . # * , . . . * . . # . . . . . ,  — 1*0

Diferencia  ................    .14*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
kilómetros)  ................................................................   173

Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................................  1‘5
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche......................................................................................  >
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 1*1

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrii 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pcn-hmúa, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 29 de Enero de 1899.

AJ tura Tempe- n.
barométrica ratura ec* ÍHerz* Estado lítate 

á 0o en cion
LOCALIDADES y al nirel grados del 01 del cielo, de lanar,

del mar en centesi-
milímetros. males. Tient0* viento.

S-Sebastián. 76D0 7*0 S O .... B. lig .. Despejado.. Tranq.
Bilbao - 761*0 6*4 E Calma.. Cubierto... Idem.
Oviedo - 761*5 2*2 SO Brisa... Nuboso.. . .  *
Coruña (7 h. ).
Santiago.......
Orense...........
Vigo..............

Oporto  760*6 4*0 E  Idem... Idem  Tranq.
Lisboa (8%.) . 759‘0 7*5 N E .... Id. fte.» Cubierto... Idem.
Badajoz.........

S. Fern. (7 h.) 759 9 10*2 S O .... Calma. Poconub.. Tranq.
Sevilla...........
Málaga  760*9 3*4 NNE.. Idem... Cubierto..,- Picada.
Granada  761*4 8*2 ENE.. V. fte .. Despejado., »

Alicante........
Murcia  762*1 0*8 SO  Calma. Cubierto... *
Valencia  761*0 8*8 ONO.. Idem... Poconub... *
Palma   761*1 9*8 SSE... Idem... Casidesp.. Tranq.
Barcelona.... 760*1 7*2 O , . . . -  Idem... Cubierto... Idem.

Teruel  761*8 2*4 S E .... Idem,.. Niebla  *
Zaragoza  762*0 2*0 N O .... Idem... Cubierto... *
Soria..............  761*3 — 0*2 N E .... Idem... Despejado.. >
Burgos  760*6 — 1*6 NNE.. Idem... Cubierto... >
León..............
Valladolid...
Salamanca...
Segovia  760*5 2!0 N O .... B. lig... Idem  *

Madrid  761*7 2*7 ONO.. Calma.. Idem  »
Escorial  760*4 3*0 NO .... Idem... Poconub... *
Ciudad Real.. 750*8 9*0 O . . . . .  Idem... Cubierto... »
Albacete . . . .  761fc3 6*5 SSE... Brisa.. Poconub.. *

París..............
Gris-Nez.......
St. Mathieu..
Isla d*Aix-----
Biarritz.........
Clermont___
Perpiñán.......
Sicie..............
Niza...............

Roma .
Liorna...........
Palermo.......
Cagliari. . . . .

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Ayer llovió en Cuenca y Barcelona.

a n u n c i o s

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .- 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que p®í 

! extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
i  precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 

del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provfft» 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes«l 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s® 
pidan. —i

SANTOS DEL DIA

Santa Martina, virgen y mártir, y San Besmes, Abad. 

Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — 9.° lunes 

clásico.—Muérete y verás.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve.-Función 121 de 

abono.—4.a serie.—Moda.—Turno impar.— Garro Vargas.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Los incasables.— 

Alta mar.— El marido de la TéUez.—Los caballos.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y medía —

La virgen del Puerto.—La vuelta del corsario.—La buena som
bra.—-Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. -  Los tres 
millones.—La chavala.—La fiesta de San Antón.—Amor engendra 
desdichas ó él guapo y el feo y verduleras honradas.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—La india
na.—Los conquistadores.—¡A mí, los reventadores!—Bettina.

Impmtid® la Tilda d* &•§ de le# $íó#f Mlptd W


